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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 
lima Señora Infanta. D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im portan
te salud.

M IN ISTER IO  DE LA G O B ERN ACION  DE LA PE N IN SU L A .

Subsecretaría.—Circular,

Si en todos tiempos y ocasiones la simulfánea 
cooperación en las obras del gobierno es un deber 
para cuantos ejercen en su nombre alguna autoridad, 
mis obligatoria, por mas necesaria, llega ,í serlo 
cuando graves desórdenes que lastiman los intereses 
del Estado exigen perentoriamente un remedio capaz 
de contenerlos. Entre los m uchos, que dejó com o 
triste legado la guerra civ il ,  no es el menos lamentable 
la funesta propensión al contrabando, nacida de la 
facilidad misma de practicarle cuando la salvación 
del trono v de la libertad absorvia la atención dé los  
gobernantes. Tiem po es ya de atajar un mal cuya, 
continuación, prolongando indefinidamente la infan
cia de la industria española, acostumbraría á infinitas 
familias ;í librar sus medios de subsistencia en una 
lucha perpetua contra la sociedad y á mirar con tedio 
un trabajo honesto y sin peligros, pero menos pron
tamente lucrativo. Y  si bien el G obierno de S. M. tie
ne autoridades y g&fes encargados éspecfármenM" de 
impedir que sea defraudada la hacienda pública y 
arruinado el comercio de buena fé, V. S . , á quien 
por la ley compete promover y fomentar la prosperi 
dad de esa provincia, puede adquirir no pequeña 
parte de gloria en la extirpación de un desorden que 
por desgracia ha cundido de un modo escandaloso. 
Ayudar á los gefes de Hacienda no solamente con todo 
el lleno de su autoridad siempre que fuere menester, 
sino por cuantos medios no prohibidos por las leyes 
le sugiera su patriotismo; he aquí lo que espera de 
Y. S. el G obierno de S. M. que sabrá recompensar 
«ampliamente su celo en el cumplimiento de este deber, 
asi como está resuelto á no disimular la menor om i
sión que indique indiferencia en asunto de tanta im 
portancia. De orden de S. A . lo digo á V . S. para los 
fines convenientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 21 de Juuio de ltí41.=:Facundo Infante.=Se- 
ñor gefe político de.....

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del día 22 de Junio de 1841.

PRESIDEN CIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

. SUMARIO. Se acuerda que haya dos sesiones diarias.—Despacho o?'~ 
dinario.— E l Sr. Sagasti anuncia una interpelación. — siprobación de las 
acias de Á v ila  y  admisión del Sr. Á lbnso.—Discusión acerca del voto 
particular del Sr. O lózaga .— L e apoya dicho señor.—Le impugna el se-  
ñor Caballero.— Yo se toma en consideración.—Enmienda del Sr. Luzuria- 
ga.—La apoya S. S.—Le impugna el Sr. González Bravo.zzEs desecha-  
da la eniruenda.—Discusión del dictamen.—Discurso del Sr. P acheco.

Se abrió á las doce y  m edia, y  leida el acta de la sesión anterior, 
bie aprobada en votación nom inal por 79 Sres. Diputados en la form a 
siguiente:

Señores que dijeron s í:
Sánchez de la Fuente, D iez , O tero, García U zal, G am boa, Co

lantes (A .) ,  Muñoz Bueno, A lonso (Juan Bautista), Becerra, Sarda, 
lloirip.inera, M oratin , Pastor, Polo, Sánchez G arrid o , Pardo, M ora, 
Aldecoa, O lan o, G il Sanz, Perez Cano, A lvaro , G u iv er , Peña, Sau- 
Iaj V illa lon ga , Puidoríila , Cuenca, Baeza, H idalgo, A lcalá Zarao- 
ra ? Ceballos, Pedrajas , Muñoz H aro, García N ieto, B u rrie l, Masca
o s ,  Casalten, J ov er , A cuña , Starico, García (L .) , Paz G arcía, Ortiz 
í® Velasco, IJonet, A lco n , Escalante, C ortina, Q u in to , García (Se
bastian), Iñ igo, M uñoz, Sagasti, L eiva , López P in to , Serrano, L a- 
calle, F uente,A ndrés, Ibafiez, Nudez M ontaos, Fernandez (J. F .), 
Arias U ria , González A legre , Méndez V ig o  (F .) ,  Rodríguez (F .), 
Mendez V ig o  (P .), P ita , O se a , V erdú Perez, Benedicto, T eje iro , R o 
dríguez ( A . ) ,  R o d il ,  Q úirós, Bustos, L u jan , T orren te , Pacheco, 
Sr. - Presidente. ' ' "

Proposición del Sr. Osea y  otros Sres. Diputados.

««Siendo de un grande Ínteres para los pueblos el que se exam inen 
los presupuestos y  se resuelvan inmediatamente las cuestiones de tuto
ría , dotación de culto y  clero y  vinculaciones, y  estando tan adelan
tada la estación que m uchos Sres. Diputados tendrán que ausentarse, 
pedimos al Congreso que desde mañana 23 se celebren dos sesiones, la 
una desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, y  la otra 
desde las nueve de la noche hasta las doce.»*

El Sr. OSCA: La apoyó ligeram ente, fundándose en la grande ne
cesidad de que en la presente legislatura se resolvieran las cuestiones 
que abrazaba la proposición.

El Congreso la toma en consideración, aprobándola desde luego sin 
discusión.

Proposición de los Sres. O sea , Á lca lá  Z am ora , B urriel y  otros.

««Pedimos al Congreso se sirva acordar que el G obierno presente á 
la m ayor brevedad el estado de débitos de cuota fija de las contribu
ciones extraordinarias y  ordinarias hasta 31 de D iciem bre último.»»

E l Sr. B U R R IE L  apoyó ligeramente la proposición fundándose en 
la necesidad de que se rem itiera el estado que se pedia por estar m uy 
próxim a la discusión de los presupuestos.

El Congreso la tom ó en consideración aprobándola desde luego.
Pasó á la com isión de Actas la solicitud que hacia para tomar 

asiento en el Congreso un Sr. D iputado por Oviedo.
Pasó á las secciones para el nom bram iento de com isión m ixta el 

provecto sobre supresión del impuesto conocido con el. nom bre de tea
tro de Oriente según habia sido aprobado en el Senado el que por el 
Congreso le habia sido rem itido.

Quedó publicada com o ley  y  se acordó archivar el proyecto sobre 
deuda liqu idada, aprobado por cada uno de los dos cuerpos colegisla
dores y  sancionado por el; Regente del Reino.

Interpelación.

E l Sr. S A G A S T I anunció una interpelación al G obierno de S. M. 
sobre el estado de las provincias Vascongadas, á fin de que se le avisa
ra y  señalase el dia que tuviera por conveniente.

E l jSr.^RRESIDENTE contestó g ue se daría el aviso oportuno.

OjRDEN DEL D IA .'

Discusión de un dictamen de la comisión de Á c ta s *

La com isión de Actas habiendo exam inadoras de las elecciones de 
A v ila  y  la aptitud legal del Sr. D. José A lo n so , electo Diputado por 
aquella p rov in cia , opinaba que debian aprobarse aquellas, adm itien
do D iputado á dicho señor que habia solicitado su adm isión en el Con* 
greso.

Sin discusión se aprobó este dictam en.

Discusión sobre tutela.

Dictamen de la comisión y  voto particular sobre la tutela de S. Mó. la
Reina D oña Isabel I I  y  su augusta hermana.

«La com isión especial encargada de examinar el expediente sobre 
la tutela de S. M. la Reina Doña Isabel ii y  Su augusta hermana j ha 
m editado el asunto con el ínteres y  detención que su im portancia ex i
g e , persuadida de que es uno de los dos graves puntos que han venido 
á resolver las Cortes actuales. De su ex imen ha deducido que debia 
proponerse:

1? N o entrar en consideraciones de derecho com ún ó p r iv a d o , p or
que la guarda dé los Principes debia establecerse por principios mas 
elevados de política constitucional y  de conveniencia pública.

2? Descartar cuestiones mas ó menos relacionadas con la principal 
que pudieran traerla al terreno resbaladizo y  poco grave de las perso
nalidades y  de las pasiones.

Y  3? Desatender reclamaciones im procedentes, asi de personas que 
invocan el derecho de consanguinidad, e g r e s a  mente exclu ido en esta 
clase de tutelas, com o de cuerpos que desaparecieron con el estableci
m iento del sistema constitucional, y  que en este caso chocan con la 
letra clara de la ley  del Estado.

Partiendo de tan sencillas y; naturales bases, la com isión entiende 
que la política constitucional y  Ja, conveniencia del pais exigen que 
la tutela de las augustas menores no se ejerza desde un reino extraño, 
ni por la Reina M adre, á quien acontecimientos recientes pusieron en 
desacuerdo con la causa nacional, y  opinañtambien que supuesta la 
vacante no puede reconocerse otro derecho, ni adoptarse otro m edio de 
llenarla que el expresamente m arcado en la Constitución de la m o
narquía; el libre nom bram iento de las Cortes. En este concepto la co
m isión es de parecer que procede declarar

Que se halla vacante la tutela de S. M . y  Á . , que se está en el caso 
del arl. 60 de la Constitución.

Y  para que uno y  otro extrem o tengan efecto podrá resolver el 
Congreso:

1? Que se abra discusión sobre la declaración de estar vacante la 
tutela , hasta dar el asunto por bastante discutido.

2? Que asi verificado, se avise al Gobierno para que de con form i
dad á la ley  de 19 de Ju n io  de 1837, y  á las, bases aprobadas por am 
bos cuerpos colegisladores para la cuestión de R egencia , reúna las 
Cortesa fin de votar el punto discutido y  notnbrar el tutor deS. M. y  A .

El Congreso acordará sin em bargo, lo que mejor estime. Palacio 
del m ism o 13 de Ju n io de 1841. Busto.izMontañés.nPelachs.ziGonzalez 
Bravo.i^Caballero.izJuan Bautista A lonso.

J^oto particular.

C onviniendo con m is apreciables compañeros de com isión en el 
m odo de tratar la cuestión de tutela; opinando también que no tienen 
derecho á ella los que subsidiariamente la pretenden en virtud  del 
testamento del Sr. D. Fernando v n ,  ni ninguna otra persona por ra
zón de parentesco, y  estando ademas convencido de que no puede ejer
cerse por S. M. la Reina M adre, ausente del reino por m otivos de to
dos conocidos, no hé suscrito sin em bargo el anterior d ictim en , p or
que en m i sentir debia lim itarse por ahora á proponer que se dirija

un mensaje al Senado sobre los trámites que debe llevar esta im por
tante cuestión. Palacio del Congreso 13 de Ju n io  de 1841.—Olózaga.

El Sr. P R  ESID E N T E : El reglam ento previene que en estos casos 
se empiece por la discusión del voto particular, el cual puede apoyar 
su autor. (h.1 Sr. Olózaga no se hallaba presente.)

Se hizo la pregunta de si se suspv*nderia esta discusión mientras se 
presentaba el Sr. O lózaga, á la que el Congreso contestó negativa
mente.

E l Sr. PA C H E C O : Me parece que el reglamento da facultad al se
ñor Presidente para suspender las discusiones, y  en esta regla , que 
creo que es general, me parece que está com prendido el caso presente.

Se leyó el art. 21 del reglamento.
E l Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Com o esta es una cuestión 

grave, el Sr. Presidente ha querido consultar al C ongreso, el cual ha 
dispuesto que no se suspenda la discusión; y  estamos en el caso de lle
var á efecto su acuerdo. (Entra el Sr. Olózaga en el salón.)

E l Sr. P R E S ID E N T E  después de manifestar al Sr. Olózaga lo que 
acababa de ocu rr ir , d ijo :

Á b rese  la discusión del voto particular sobre la cuestión de tutela.

El Sr. O L O Z A G A : Señores, v oy  á manifestar con la brevedad p o
sible las razones que me han asistido para separarme del dict imen de 
m is compañeros de com isión , si bien convengo en una gran parte de él.

Y o  creí desde luego que para entrar en una cuestión tan intere
sante com o la que en estos momentos nos ocupa, creí d igo que era 
indispensable un acuerdo de los dos cuerpos colegisladores. Han pen
sado los demas señores de la com isión , que por su número y  circuns
tancias llevan consigo una grande fuerza y favorable ptevencion en el 
Congreso; han pensado de la m isma manera que yo  en lo principal de 
la cuestión, añadiendo acerca de los trámites, que se siguiesen los m is
mos que aprobados por los dos cuerpos colegisladores sirvieron de guia 
en la cuestión de Regencia.

Y o  he creído que á la resolución de la grande cuestión, de la 
cuestión p rin cip a l, debia necesariamente preceder la cuestión de los 
trám ites, y  por no molestar al C ongreso, que tan dispuesto le veo á 
votar el dictam en de la m ayoría , diré las razones que m u y  fácilm en
te se me ocurren en apoyo de m i pensamiento.

Señores, la im parcialidad es m uy necesaria en tolas las cuestiones, 
y  en esta tanto com o en las demás; porque debe presidir en ella la 
calm a j  «1 m aduro examen i ¿ y -q u é  haríam os, señores, en el caso 
de que hubiera uñ desacuerdo entre las m ayorías de cada uno de los 
Cuerpos colegisladores? ¿N o podría resistirse después de conocido el 
voto p r in cip a l, el venir á votar el otro Cuerpo que es menor en nú
m ero, en una cuestión en que vendría á quedar en m inoría? Com o no 
es la prim era v ez , que tratando materias semejantes he tenido la des
gracia de que los sucesos hayan venido á justificar, no m is predic
ciones, sino los cálculos mas racionales, es por lo que en la ocasión 
presente he creído yo ,qu e esta experiencia me autorizaba á mi para 
hacer presente al Congreso, que antes de presentar la resolución form al 
de la cuestión, se dijera cuáles habían de ser los trámites que habían de 
servir de pauta en ella.

Esta es la sustancia del voto particular.
Pero no solo esta razón me obliga á presentarlo y  á no convenir 

con los demas individuos de la com isión , que nadie está en el Gaso de 
apreciar mas que yó. No podia convenir en que fuesen exactamente 
los m ism os trámites que se adoptaron para la cuestión de R egencia , y  
esto no se me podrá negar, apenas se considere que la dificultad que 
ahora se presenta no la habia entonces, y  que aquella cuestión era de 
m uy-diversa naturaleza que la presente.

A q u i , antes que nada, la prim era resolución que se adopte ha de 
ser el saber si la tutela está ó no vacante, cuando en aquella ocasión no 
habia nada de esto, porque era un hecho consumado la renuncia, y  de 
tal manera que nuestra principal m isión era la de nom brar Regencia; 
era Un hecho que no podia desaparecer de la escena política existiendo 
com o existia la Regencia en el Consejo de M inistros: pero ahora nos 
encontram os en un caso d iverso , la tutoría no está vacante, porque 
diversas veces nos ha dicho el Gobierno desde aquel banco (señalando 
el de Ministros) que la tutela se ejerce por la m isma persona, y  me
diando este hecho de todos conocido ¿pu ede compararse esta cuestión 
con aquella? ¿Estará en el m ism o punto la d ificultad? ¿ Y  siendo en
teramente diversa una de otra se habrán de seguir los mismos trám i
tes para salir de e lla ?  La dificultad estaba a lli marcada por la Consti
tución ; la dificultad era de núm ero sobre si la Regencia se com pondría 
de una, tres ó cinco personas, lo cual se expresa perfectamente con una 
sola palabra : ¿ y  podrá expresarse aqui del m ism o m odo la vacante de 
la tutela, su naturaleza y demas circunstancias anejas á ella ?

Y o  no quiero anticipar opiniones: yo  no quiero suponer que los 
casos posibles sean probables, yo  me inclinaré siempre á lo m ejor ; y  
m e parece que debemos prom eternos del patriotismo de los dos cuer
pos colegísladores que llegarán á vencer las dificultades; pero si ese 
c e lo , si ese patriotism o llevara por diversas vias á uno y  otro cuerpo, 
s í ,  ¿ có m o  con una sola votación , en ln cual no se pudiera usar de la 
p a labra , ni tocarse cuestiones incidentales, cóm o podría resolverse 
una cuestión presentada si por una parte la vacante se creía consuma
d a , y  por otra-, aunque con diversas Razones se podría decir que esta
ba vacante temporalmente ? Y  si para la resolución se llegaran á po
ner de alguna parte restricciones, ¿-cómo dos cosas distintas pueden 
reducirse en una Sola fórm ula para votarse por los dos cuerpos? No 
tengo hótícbi deLgiro que en el otro .cuerpo colegisladór se dar á á esta 
cuestión j únipclmente h e b id o  qué en el dictam en de la ; com isión que 
se ha dé.presentar á aquel cuerpo hay una m in oría ; ¿ y  sabemos por 
ventura que el dictam en de la m ayoría ó de la m in or ia  concordar n 
exactamente con el dictam en de la m ayoría que aqui se va á exam i
n ar, que podrán volarse con un solo m onosílabo cuestiones diferentes?

Pudiera decir m ucho m as, pero no lo hago asi por los m otivos que 
antes he indicado, y  mientras no se me obligue á ello. Pero antes de 
con c lu ir , no puedo menos de d irig ir  una observación á los señores de 
la com isión , de quienes he tenido la desgracia de d isentir, y  en par
ticular á algunos de ellos que fueron tam bién ind iv idu os de la com i
sión encargada de exam inar el mensaje que nos pasó el Senado para 
exam inar la cuestión de R egencia , y  que se quieren aplicar ahora.

A quellos trámites no tenían entonces una aprobación absoluta de 
los señores de la com isión ni del C ongreso: ellos nos decían que habia 
que agradecer á su patriotismo , y  que hacían un grande ^sacrificio, 
exigido por la fuerza de las circunstancias: no contentos con esto, con -



signaron en el dictam en que aquellas disposiciones v ald rían  solo para 
W presente caso del nom bram iento de la R egencia. De consiguiente, 
señores, vem os aqu í que hay una desaprobación an tic ipada de esos 
trám ites, y es m uy singular que aquello que hasta para un caso se
m ejante no la parecia bien á la comisión, qu iera traerlo á otro tan d i
verso, como he tenido lugar ele m anifestar.

Pero sobre todas estas consideraciones hay todavía u n a , y  es que 
debíam os m m d ar un mensaje al Sen ad o , cum pliendo en esto con 
gi.ard-.ir l\  cortesía que aquel cuerpo tuvo para con este.

Y o ¿1 exam inar el dictam en de la com isión, 110 he podido alcan
zar o tro jn otivo  para que lo hayan presentado de esa m anera que el 
m ucho tiempo que se ha perdido en su presentación sin culpa de nin
guno de los ind ividuos que la com ponen, y  el de corresponder á la 
grande ansiedad que liabia de ver term im .da tan im portante cuestión. 
Si como es probab le, han acertado el modo de resolver esto cuestión, 
y de aprovechar el tiem po, me felicito por su dictam en con toda sin
ceridad , y siento no haberle podido su sc rib ir ; pero los Sres. D ip u ta
dos me liarán la justicia de creer que pensando yo lo co n trario , de 
qu" no perlino seguirse los m ism os trám ite s, me he visto  en la nece
sidad d, form  ir ei v. to particu lar que es ocasión de discutir.

E l br. C A B A L L E R O  .como ele la  comisión,-: Pienso decir m uy  1 
poca, porque á m i modo de ver el voto particu lar se funda en 
un principio que yo creo equivocado, y  todos ios argum entos que el 
Sr. Olózaga ha he*lio me p;>recen de p«ca fuerza.

Nos lia dicho S. S. por razón de todos sus argu m en tos, que la  co
m isión n su dictam en va á resolver la cuestión p rin cip al por donde 
se debia concluir ; y si pruebo yo que esto es inexacto , está d estru i
do el castillo levantado por S. S.

La comis on en su b ic tim e n , si bien expresa cuál es su modo de 
ver en la cuestión p rin c ip a l, no propone al Congreso que la resuelva; 
lo que propone son estes dos cosas (lee). C laro  está que quien  ha de 
resolver la cuestión p r in c ip a l, á juicio de la co m isión , son las Cortes 
reunidas para la votación.

E l Sr. Oli.zaga nos ha dicho que esta es m u y  diferente cuestión de 
la  de R egencia, y  que los trám ites no pueden ser los m ism os. Y o creo 
que si deben de ser, m ediante que ei artieulo constitucional no presen
ta excepción entre estos dos casos.

E l  Sr. 01 izaga propone un m ensaje al Senado, y  yo d igo , ¿q u é  re
sultado puede darnos esto? E l em plear algún tiem po m as. ¿N o  está 
resuelta la cuestión de R egen cia? ¿N o  es idéntica por la Constitución 
la de tu tela? ¿P u e s á qué ese m ensaje? ¿N o  es mejor conform arse con 
lo que los dos cuerpos tienen resuelto? y  no valga decir, que se 
hizo en aquella ocasión un grande sacrificio y  se puso para una vez, 
porque está bastante reciente aquel suceso para que no sepamos cuáles 
fueron los m otivos del sacrificio.

Ha hablado 8. S. de la im p arcialidad  con que debe procederse en 
este negocio, para deducir que debemos ir con calm a y  despacio. E n  
prim er lugar diré á S. S. que hace dos meses que está nom brada la co
m isió n , y  no creo que al cabo de este tiempo pueda decirse que va
m os de p r isa , y en segundo lu gar que no pierde la cuestión nada de 
su gravedad con que se termine de la m anera que la  com isión en su 
m ayoría  indica ó como lo hace el Sr. Olózaga.

Pero el argum ento principal ha sido el desacuerdo que puede o ri
ginarse en am bos cuerpos ; sobre esto d iré p rim ero : ¿en  caso de .desa
cuerdo-se ev ilar ia  con lo que S. S. propone? En  la cuestión p rin cip al 
no puede haber desacuerdo, porque la han de resolver los dos cuerpos.

Pero dice S. S. que el otro cuerpo que es m enor en núm ero se le 
hará trabajoso ven ir á votar en una cuestión en que ven dria á quedar 
en m inoría.

Extraño que haya hecho este argum ento quien tuvo tanta parte en 
la Constitución. L a  Constitución ha querido que este cuerpo en las 
cuestiones de Regencia y  tutoría tenga esa v en ta ja , asi como el voto 
del Senado en las leyes es igu a l a l del Congreso.

H ablando de las diferencias que encontraba el Sr. O lózaga entre la  
cuestión de R egencia y  tu to r ia , nos ha dicho que a lli habia un hecho 
consum ado, que estaba abandonada la R e ge n cia , y  que existia en el 
Consejo de M in istro s, y  que aqu i hay  un hecho en contrario , porque 
se nos ha dicho repetidas veces que la  tutela se ejerce por la  m ism a 
persona. Yo debo hacer notar á S. S. j  al Congreso que no es tan con
trario  el hecho como parece, porque eso de ejercer plenam ente la tu 
tela, lo niego, y estos son hechos que constan en el expediente que he
m os exam inado. Actos ha ejercido desde el ex tran gero , creyendo estar 
en pleno goce, y  se han quedado sin  efecto: d igo m a s , actos h ay  por 
los que se han nom brado adjuntos á em pleados nom brados por esa Se
ñora. Luego no se ejerce como se ha d ich o , luego es cuestionable el si 
la  ejerce ó no por lo menos como antes.

Otra de las d iferen cias, dice S. S. , que es el que a lli  se trataba de 
n ú m eros, y  aqui de si está ó no vacante. A lli  se trataba de algo m as; 
se trataba de personas, y tuvieron que reunirse los Senadores y D ip u 
tados para ver á quién nom braban , y cuidado que la designación de 
la  persona que habia de ejercer la regencia es de m as im portancia que 
la  que ha de ejercer el cargo de tutor.

L a  comisión ha creído que debia decir dos palabras en contestación 
á lo m anifestado por el Sr. O lózaga, y  asi lo ha hecho por m i órgano.

D eclarado por el Congreso que habia lu gar á votar el dictám en 
p articu lar  del Sr. O lózaga, hecha en seguida la pregun ta de si se to
m aba en consideración, se resolvió por la negativa.

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro de H acien da, ocupó la  tr ib u -  
na 5 y  leyó dos proyectos de ley , cuyo contenido no pudim os com 
prender.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Estos proyectos de ley  pasarán  á la s seccio
nas p ara que nom bren las comisiones que ios h ayan  de exam in ar.

Continúa la discusión pendiente.

Se leyó una enm ienda del Sr. L u zu riag a  concehida en estos té rm i
n o s, según pudim os comprender.

"P id o  al Congreso se sirva d e c la ra r : 1? Que S. M. la R ein a M adre 
Doria M aría Cristina de Borbon está im pedida de ejercer la  tutela 
m ientras esté ausente. 2? Que se nom bre una persona*que la  su stituya  
hasta que cese ese im pedim ento.

E l Sr. L U Z L R fA G A : Procuraré m olestar m u y  poco al Congreso. 
Desde ahora preveo el éxito de mi enm ienda. M l prev isión  va acaso 
m as allá del resultado que pueda ten er: acaso m e veré so lo , pero la 
soledad no me espanta, tratándose de asuntos de esta naturaleza. P re
ciso era que m i razón se h aya convencido bien term inantem ente p 3ra 
que no solo me separara del dictám en de la m ayo ría  de la com isión, 
sino tam bién que no me produjeran  efecto alguno las palabras del se
ñor D iputado que ha presentado un voto p articu lar. S. S. ha m an ifes- 
tedo io conveniente que seria que la votación se redujese á un m onosí
la b o , pero m i convicción no m e perm ite dejar de proponer un tercer 
m edio.

E l m 'todo  que la com isión ha seguido me parece generalm ente 
digno de im itación , porque cierra estas puertas á las pasiones y  á 
las personalidades; es un buen pensam iento, m as, es una buena acción. 
Y o  seguiré su ejem plo , pero le seguiré lógicam ente. Desde que renun
ciam os al examen de todo lo que sea personalidades, nos im ponem os 
por eso m ism o la ley  de no desviarnos de este p rin cip io  bqjo ningún 
concepto, porqtíe exclu irlo  de la discusión y  dejar después un influjo 
cualquiera en la resolución , seria un  contraprincipio y  á la vez seria 
tam bién una in ju stic ia . Y o  creo que la  comisión no ha querido ha
cerla.

Tam bién seguiré el ejem plo de la  com isión desentendiéndome de 
las reclamaciones de algunas personas acerca de la tutela , reclam acio
nes hechas según creo, con un deseo m uy honroso, con un deseo m u y  
nob le, pero que todas me parecen m as ó m enos fuera de razón.

En lo que no puedo conform arm e con la comisión es en descartar 
de la  cuestión todas las consideraciones del derecho común ó p articu - 
f a r ? y  supongo que la comisión no habrá com prendido en este anatem a 
Ja s  leyes del reino . especia li si mamen te, exclusivam ente destinadas á 
organ izar y  á constituir la tutela del R ey  m en or, y  lo supongo asi 
porque no concibo que estas leyes puedan ser confundidas con ío que 
la c o m is in  llam a derecho común.

De extds leyes se han extraído las que tenían el carácter de fu n d a

m entales para trasladarlas á  la Constitución del E stad o , y  la s otras 
disposiciones que no tenían cabida en la Constitución por la índole de 
este código han quedado en el m ism o estado en que se hallaban, y  con
tinúan  vigentes hasta que se den otras que las deroguen.

Los princip ios son m uy  buenos, m u y  buenos, pero suele haber 
m uchos casos en que no son aplicables, suele haber muchos casos en que 
deben com prenderse en la  clase de errores ó paradojas. Otros hay  que 
conservan siem pre el carácter de p rin c ip io s, pero de los cuales cada 
uno saca consecuencias enteram ente distintas. A si es que cada uno tie- 
ne sus principios y su po lítica , y  cada uno saca sus consecuencias. 
Pero cuando hay una ley es g u ia  m as segura y  preferib le para sacar
nos del caos de las teorías.

Y o voy inas allá todavía , yo n i aun descarto de un modo absoluto 
las leyes del reino que arreglan  la  tutela en general. Concedo que es
tos textos no son una regla invariable para nosotros, que como textos 
valen poco, pero esos textos contienen las relaciones del tutor con el 
p u p ilo , del pupilo  con el tu to r , y  las del tutor y  el pupilo  con el 
país y  la sociedad, es d ec ir , que en ellos están los prin cip ios peculia
res de la m ateria con la  ven taja de que esos prin cip ios han recibido 
la consagración de la  sociedad por la experiencia que en ellos se ha 
tenido.

Esto supuesto , voy  á exam in ar la  cuestión. ¿D ebe declararse que 
está vacante la tutela ? N o , nacía h ay  que justifique sem ejante de
claración. Dice la  co m isió n : «A contecim ientos recientes pusieron á 
la Reina M adre  en desacuerdo con la  causa nacional.,* N o disputo es
to ; lo doy por supuesto : solo encuentro una errata, un quid pro quoy 
pues me parece que como dice R e y  na M adre , debería decir R eina C o— 
Arm adora, porque esos acontecim ientos tienen un carácter político , y  
en los cuales no ha podido in terven ir la R ein a tu to ra , sino la G ober
nadora. Si S. MI. se ha puesto en desacuerdo, ha sido como R em a G o
bern adora, y  la Constitución cubre con una in v io lab ilidad  absoluta 
todos los actos gubernativos anteriores á la abdicación.

A hora bien , señores, borrem os ese articulo constitucional sobre la 
in v io lab ilidad , arranquem os ese escudo im penetrable (y cuidado, seño
res que no es m i ánim o ofender á nadie), y aun asi encuentro yo que 
de la política no puede sacarse un argum ento que tenga congruencia 
con la declaración de la abdicación de la R egen cia ; y  sobre esto llam o  
la atención del Congreso por lo im portante de la m a te r ia , que acaso 
requerirá la intervención de las Cortes para una m edida ulterior.

A n tigu am en te , en la h istoria de nuestra legislación se confun
dían los dos cargos de T utor y de R egen cia : el nom brado tutor por 
el m ism o hecho gobernaba el p a ís ;  pero asi la  Constitución de 1812, 
como la de 3 7 , han divid ido am bos cargos; han puesto una barrera 
entre e llo s, y han querido que no se i un ten como no sea en la persona 
del padre ó m adre del menor. S in  em bargo , resu lta que no están bien 
deslindadas las funciones del tutor que habrem os de decidirlas según la 
naturaleza de las cosas, y  ciertos princip ios sentados en la Consti
tución.

E l R ey  tiene dos conceptos , uno que podrem os llam ar  político 
como Gefe del E stad o ; otro que llam o c iv il como gefe ó m iem bro de 
una fa m ilia ; todo lo concerniente a l R e y  m enor en su condición po
lítica  pertenece al Regente del R e in o , y lo respectivo a l R e y  m enor 
en su condición c iv il  pertenece al tutor. L a  Constitución del ano 12 
descendió á ciertos porm enores á que no ha descendido la actu a l; aque
lla confiere en prim er lugar la tu tela  á la  persona nom brada en el 
testam ento por el R ey  difunto ; en segundo lugar llam a al padre ó la 
m adre para las funciones, de tutor ; y  si estas no pueden absolutam en
te separarles de la política , h abría  dejado aventurada la resolución á 
m il eventualidades; jo rq u e  cuenta que la Constitución confiere la tu 
tela del R e y  m enor á su padre ó m adre , sin cuidarse si está ó no de 
acuerdo con la soberanía n acion al, y sin cuidarse de si estas o la s  otras 
son sus opiniones políticas ; y  esto ha debido ser asi ; porque si no 
j desgraciada tu te la ! R epito , señores, que m i ánim o no es ofender a 
nadie ; pero teuge que decir lo que pienso.

H ay  m as to d av ía , Señores, la  m ayoria actual d ice : «S. M. está en 
desacuerdo con la  causa n acional; pero yo d igo que ven drá otra m a
yoría  (porque nada hay  m as movible)»» , y d irá : ^el tutor nom brado 
por las Cortes está en desaéuerdo'con la causa nacional»», y  Cuenta con 
que cada uno llam a causa nacional la  del partido á que pertenece: 
Señores, ¿qué resu ltará de á q u i?  Que la tutela seguirá todas las osci
laciones consiguientes al E stad o , á la situación  en que se encuentren 
los p artid o s; no habrá estabilidad y  no se podrá adm in istrar.

Pero ahora b ie n , ¿que efecto puede producir la ausencia? L o  que 
causa desde luego es un im pedim ento de hecho, porque siendo elegido 
el tutor para que cuide de la persona y  bienes del m enor, no puede 
hacerlo bien desde países extrañ os, y  esto que nos lo d ice la  razó n , lo 
dicen tam bién las leyes del reino; la partid a  6* dice: (le yo.) Vea se tam 
bién la ley 8% titu lo 15, partida 2? hablando de la tutela de la R eina 
M ad re : (leyó.) Se m anifiesta claram ente por lo que acabo de leer que 
es condición indispensable, porque recaiga la elección de la tutela en 
la  mad r e , que está v iva con el menor.

P ero , Señores, ¿se infiere de aq u i que debe declararse vacante la 
tutela? No Señor , eí Gobierno ha dicho (y  me refiero á la m em oria del 
Sr. M inistro de E s ta d o ) , que la ausencia de S. M. la  R ein a es tem po
ra l , y siéndolo puede cam biar de un m om ento á otro de voluntad. 
Decir que de la ausencia se inñere la v ac an te , me parece que es con
fun d ir la causa con los efectos; una causa tem poral no puede producir 
un efecto d efin itivo , el im pedim ento es tem po ral, tem poral debe ser 
ei rem edio, y  cual es el que se nos presenta como mejor ? E l m ejor es 
el que aconseja la experien cia , á sab er: á cualqu iera que está im pe
dido se le nom bra un substituto. L o  que dice la partida 2?, ley 5?, ti
tulo 15, y  la ley 13, tit. 16, es ap licab le al caso presente como se verá 
con su lectura. (Se leyeron.')

Por no m olestar m as al Congreso d iré que dejo p robado ; prim ero, 
que S. M. la R ein a M adre está im ped ida m ientras está “ausen te, y  se
gundo que debe nom brarse una persona que se encargue de la  tu tela 
hasta que cese el im pedim ento.

E l tercer punto de que me voy á ocupar es si la  resolución de la  
cuestión de tutela corresponde ó no á las Cortes. Y o  creo que sí corres
ponde, pues tal ha sido la táctica constante que se ha seguido.

R easum iendo d iré lo que y a  he m anifestado : que m ien tras S. M. 
la R ein a M adre esté ausente, está su spen d ida ; y  cu id ad o , señores, que 
no se me a tr ib u ya  lo que yo no d igo , no d igo  m as que esto porque no 
m e meto á investigar los m otivos de la ausencia, y  no hago m as que 
referir un hecho; y  que m ientras dure el im pedim ento ó ausencia 
puede nom brarse un tutor. Si asi lo acuerda el Congreso ev itare
mos que se d iga que hemos degradado a la  Princesa m ism a que nos 
sacó de la degradación (yo al menos puedo h ablar por m i) ; consegui
rem os evitar que no se desarrolle con el tiem po en nuestra tierna R e i
na un germ en de descontento si acaso creyese que habíam os agrav iado  
á su augusta  M adre, y  habríam os cum plido  nuestro deber sin  fa ltar á 
las leyes.

T ales so n , señ ores, los auspicios bajo los cuales abandono m i en
m ienda al Congreso.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Señores, contestaré recogiéndo las 
ú ltim as palabras que en apoyo de su enm ienda acaba de pronunciar 
ei Sr. preopinante.

L a  com isión, a l exam in ar la  enm ienda de S. S ., en todo ha pensado 
y  piensa m enos que en ideas de degradación , n i ideas que puedan por 
cualquier concepto ofender á n a d ie , m ucho m enos á la persona respe

ta b le  de quien se ha ocupado m u y  particu larm ente el Sr. L u zu riaga , 
y  respecto á la cu a l la comisión ha observado todo género de m ira 
m iento, de com postura y  de atén cion , como no podían  menos de ha
cerlo los representantes de una nación como la  española, la cual nunca 
se ha degradado con nadie.

Ha empezado el Sr. L u zu riag a  m anifestando que agradece que la 
comisión no,hubiese descendido a l terreno de las person alidades; a la 
bando (p o r  lo cual la com isión Je  da las g rac ia s) el que no hayan ro
zado con esta cuestión intereses perspnales que choquen en a lgún  con
cepto con el decoro con que deben ser tratadas estas cuestiones. L a  co
m isión siente responder a S. S. : la com isión , que se ha puesto tan le
jos de ese terreno,-no creé que S. se haya puesto tan distante que 
hubiera de im ita r le : sin em bargp de que evitando personalidades ha

perdido acaso razones de gran  fuerza ; per© tal es la justicia de su cay, 
sa, tales sus poderosas razones, que con ellas cree seguram ente que hay 
bastante para que el Congreso l io  pueda menos de aprobar su dictámen, 
desechando ai propio tiem po la enm ienda del Sr. L u zu riaga . S. S. nos 
ha dicho como prim era inculpación á la co m isión , que esta habia ol
v id ad o , habia descartado las leyes fundam entales y  las com unes; y 
fuerza es que sobre este punto yo conteste, no tanto por contestar, 
sino para que ei Congreso quede satisfecho de las razones que ha teni
do la com isión para descartarse de esas leyes. jEn cuanto á las leyes 
com unes, de que ha hablado S. S. , creo que de n ingún modo son apli
cables a l caso presente; y en cuanto á las leyes fundam entales no ha 
hecho uso de ellas, p o rq u e , como el m ism o Sr. L u zu riaga  conoce, ha
bría de usarse de palabras que pudieran  entenderse ap licadas á la per
sona de quien  se ha hablado antes, y  creo que la com isión ha hecho un 
gran  sacrificio, y  a l m ism o tiem po un gran  beneficio ai p a is ; pero 
S» S., entregándose a l m arem agn uin  de sus observaciones, lia dicho que 
h ay  princip ios que han pasado como ta les, y  luego se han convertido 
en paradojas y errores: sin em b argo , esto que puede parecer una ra* 
zon grande, no pasa de ser una razón vaga , porque volviendo el argu
m ento, se puede decir que hay  paradojas y  errores que se han conver
tido en prin cip ios.

E l tiem po ha venido á corroborar que la  soberanía nacional releva 
á todos los derechos, y  ese m ism o tiem po nos ha dado á conocer que 
lo que fueron antes parado jas, se han convertido en verdades. Por eso, 
señores, no puede decirse que los princip ios se convierten en parado
ja s , porque tam bién se puede dec ir , y con fun dad ísim a ra zó n , qm, 
las paradojas se convierten en princip ios.

H a dicho el Sr. L u z u r ia g a , que penetrábam os en el caos de las 
teorías, y  nos abandonábam os sin  b rú ju la ; ¿pero  ignora el Sr. Luzu
riaga  que la  brú ju la  que ha gu iado  á la com isión ha sido solo en 
bien de la nación y  de la ley fundam ental para que m archem os por la 
senda constitucional y  por ei cam ino de las reform as ? Si esto desco
noce S. S . , yo le contestaré que bien term inante está ei dictámen de 
la com isión, y los hechos consum ados por las actuales Cortes. L a  brúju
la que ha guiado á la com isión ha sido principalm en te la de no re
cordar cosas que parezcan am argas, el no'*descender á terreno en qu® 
pudiera p erson alizarse , y á no com prom eter á n ad ie ; sino única y 
exclusivam ente á proveer á la situación  de una huérfana ilu stre, y 
respetar á una señora que por el hecho solo de encontrarse en pais 
ex tran gero , merece nuestro ob sequ io , y  porque desgraciadam ente se 
puso en desacuerdo con la causa nacional.

Después de recordar estos pensam ientos el br. L u z u r ia g a , y  esta
blecido que debe declararse vacante la tu tela , ha dicho que n o ; y 
en seguida ha anunciado la razón en que iba á fun dar su negativa; 
m as las razones han sido an u n ciadas, pero no dichas. N o es difícil 
anunciar razo n es; sin  em bargo lo es el probarlas.

L a  prim era razón que ha dado S. S. ha sido la que insin uó antes, 
es decir, una especie de d iv isión  entre la situación del Regente y la 
situación del tutor. Cosa que por m as que se empeñe en convencernos 
de que existe, nadie puede com pren derlo ; porque antes h i dicho S. 8. 
que el Regente se confunde con el tutor por la situación política del 
Principe. Y  en este ca so , ¿n o  considera el Sr. L u zu riaga  que hay le
yes fundam entales que establecen el modo de nom brar tutor á los R e
yes ? Luego el Sr. L u zu riaga  reconoce que no bastan las leyes comu
nes para designar el tutor que ha de tener el  ̂ P rincipe , y  reconoce 
que el R ey  como menor está en diferente situación que los demás me
nores. Pues si esto reconoce , reconoce lo m ucho que se relaciona en la 
parle  po lítica , v  si se relaciona tanto con el R egen te , infieio yo que 
el tutor y  el Regente tienen intim a re lac ió n , y  no hay esa división 
sutil» que ha querido S. S. presentarnos. Si asi no fu e ra , yo  pregunto, 
¿ á  qué la ley  fundam ental ? ¿ A  qué el tutor del R e y , y á que el Rey 
que representa la  m onarquía , y esta á la n ¡ciou ? Cuando los tutores 
cuidan del R e y , cuidan ele la nación al m ism o tiem po, y  por consi
guiente no hay  esa linea d iv isoria  ; de donde infiero y o ,  que cuando 
ha querido S. S. separar los actos de la Regencia , ha usado de argu
mentos á la verdad su tile s ; p y o  no ciertos. El Sr. Lu zu riaga  ha to
mado de aqu i m otivo para hablar de in v io lab ilid ad . Yo reclamo la 
atención del Congreso sobre este punto.

Ha indicado ó querido como insinuar que algún  día se querría bor
ra r  ese articu lo  del código. Esto ha podido deducirse de las palabras 
de S. S . ; pero yo hago Id ju stic ia  de creer que no lo ha dicho con in
tención.

E l Sr. L U Z U R IA G A  : He dicho que m e acom pañaban los señores 
D iputados, v  me aventajaban.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : Entonces no com prendo cómo ese 
argum ento de in v io lab ilid ad  se ha em pleado en este sitio  para tomar- 
se en cuenta.

H a dicho S. S ., supongam os que se qu isiera bo rrar del código , de
m os de b ara to , todavía m i razón es fu e rte , y  en seguida explanó su 
razón. . . . .

Señores, y o  qu isiera saber cómo la cuestión de inviolab ilidad  se 
relaciona con e s ta , y cómo se puede hablar de in v io lab ilid ad  cuando 
nadie en España tiene derecho á decir que la nación española jamas 
haya faltado  á esa in v io lab ilid ad  sino en casos extrem os en que no ha
bia otro m edio.de sa lv ac ió n , y  entonces todavía un velo de respeto y 
palabras de consideración se han pronunciado á fin de poner á cubier
to la d ign idad. Y o  pregun taré a lS r . L u zu riaga , supuesto quede invio
lab ilid ad  se tra ta , ¿ se la ha guardado  á esta nación como á la corona? 
¿Se  la ha guardado á esta nación por los G ob iern os, por los-altos per
sonajes tanto como lo reclam aba el bien del p.us ? ¿ S e  ha tenido en 
cuenta la sangre d erram ad a , los sacrificios que ha h echo, los peligros 
á que se ha visto expuesta , ¿ se ha tenido presente, re p ito , ya que e 
la in v io lab ilid ad  se tr a ta ?  Ñ o diré cosas que pueden presentarse como 
m otivos grandes p ara  ex p licar los acontecim ientos que el Sr. Luzuria
ga ha in vocado , los conoce el Congreso y  la nación los sab e , y cada 
vez que'se llegan á tocar producen am argura y  angustia. ¿Puede ha
blarse de in v io lab ilidad  en una nación donde ha sido v u ln erad a , don
de los calabozos y  los cadalsos levantados hablan m a s .q u e 'Ja s  lenguas. 
R ep ito  una y  m il veces ¿p o d rá  hablarse de in v io lab ilid ad , cuando 
lian sido respetados los M onarcas aun en m edio de sus m ayores extra
v ío s?  Quisiera que no se hubiera tocado esta cuestión porque es espi
nosa , y  trayéndola á ese terreno pudiera la com isión resbalarse a pe 
sar del juicio que ha sentado de no descender á personalidades. De to
das suertes quede consignado que si no fa lta  quien invoque la inviola
bilidad  de los M onarcas, tam poco fa lta  quien invoque la  de la  nación 
que vale  tanto como la  del trono. %

E n  seguida el Sr. L u zu riag a  ha entrado en la consideración de Ja 
R e in a  com o.R egenta y  como tu tora , y  lo ha dicho contestando á una 
p alab ra  del d ictám en de la com isión , en la cual á Doña M aría Lristi 
na se la llam a R eina M adre. S. S. ha dicho que debe llam ársela Go
bernadora ; pero yo d iré que no era ese el nom bre que se la daba cuan 
do los acontecim ientos hicieron que se ausentase. E ra  Regenta, y  no so 
lo eso, sino tu to ra , y  en el d ia no es m as que R ein a  M adre. Para que 
la comisión fuera consecuente, no debia em plear otro nom bre que e 
de R e in a  M adre, y  no sé cómo ha podido S. S. desconocer que se a 
aplicado esa p alabra porque lógicam ente no se podia ap licar  otra.

H a sentado otro p rin cip io  S. S. que parte de una e(juivocación, J  
es, que el tutor del R e y  m enor tiene consideración civil. E sta es una 
cuestión constitucion al, y de cualquier modo que se resuelva, recor 
daré un hecho, el cual está cifrado en una razón fundam ental: Bs 
se reduce á que para nom brar tutor á los m enores, se requ iere , • í  
cuiden de la persona del R ey  m en or: 2? de los b ien es; y  con resP.e?  ̂
á estos diré lo que ha sucedido en una nación vecina. A ll i  se consi 
ra  como prin cip io  constitucion al, que el R ey  no es p ro p ietario , y 
acontecido que el actual ftey  de los franceses ha hecho renuncia de o- 
do. Por consiguiente desaparece todo cuanto sobre esto ha dicho e se
ñor L u zu riaga . ,fhr

Por otro lado ha m an ifestado , que el tutor se nom bre p ara CU1 _  
de la persona m enor, y  que es im portante que regente un poder e.̂ e 
tor. E n  ta l caso, pregunto y o , ¿cómo se pueden ap licar las consi e 
ciones de derecho civ il, cómo, si es po lítico , si se relaciona con a 
b ilid a d , ei orden del re in o , y nunca sino cuando dejan de s e r ^ Qm 
dejan de estar unidos á la nación, porque representan uno de os p



¿eres mas fuertes, el poder ejecutivo , y ese poder en ningún taso sa 
separa del R ey? Visto está que no pueden tener cabida los argumentos 
dél Sr. Luzuriaga»

Después lia p.isado á comparar lo que la Constitución de 1812 pre
venía, y  lo que la actual dice ; y  S. S. ha expuesto que era aquella 
jnas previsora en este punto. Tan falso es éste principio sentado por 
S. S. como las ideas que anuneió anteriormente.

IT a dicho que si el Regente es precisó que esté de acuerdo con la 
causa naiióna) , el tutor no es necesario que lo esté para ser tutor. To
mando estaba yo entonces apuntes cuando esto manifestó , y  el Sr. Lu
zuriaga dijo : veo á un individuo de la  comisión que toma apuntes so
bre esta idea; y  la ensanchó diciéndonos, que no solo no era necesario 
que el tutór estuviese de acuerdo con la causa nacional, sino mas ú til, 
que conviene mas.

Será preciso recordar al Sr. Luzuriaga los princip ios, y no aque
llos que se vuelven parado jas, sino los que son fundados. Si el 
tutor del R ey menor no está de acuerdo con la  causa nacional, y  el 
Regente lo está, ¿qué sucederá? Quisiera que me respondiese S. S. El 
ínteres del Regente marchará por un lado y  el del tutor por o tro ; el 
jVIonarca fluctuará, no sabrá qué h acer, su educación será déb il, con
fusa , y  el dia en que ese Monarca tome las rienda del Estado, recor
dará por un lado los principios del Regente que marchaba con la cau
sa nacional, y  por otro los del tutor que son contrarios á los del Re
gente ; y entonces cuando los Reyes llegan á ese caso, y  no establecen 
un sistema fijo, no marchando á fines conocidos, los Monarcas en ese 
caso son débiles. No creo será necesario decir a l Sr. Luzuriaga los efec
tos que esto produce , y  las consecuencias á que las naciones se exponen.

Ha diebo el Sr. Luzuriaga que la causa nacional ha sido muchas 
veces la causa de un partido y  vice versa. No sé á qué fin lo habrá d i
cho; si lo lia dicho porque la causa nacional que la comisión entiende 
es la causa de un partido responsable, el de la nación tiene que ser 
siempre el de un partido , y  asi sucederá, porque si no e l régim en 
constitucional seria un disparate. Por fuerza ha de estar de acuerdo 
con las ideas que sirven de programa y  las que tienen el pensamiento 
de una causa noble, grande, que es la de la nación. Esto será siempre 
-y si no habria equivocaciones, errores, absurdos en las monarquías 
constitucionales. Donde está la razón, ¿no estará la causa del pais? y  
si luego los hechos vienen á confirmar que a llí  estaba la razón, ¿deja
rá de decirse con ju stic ia ?  Cuando hombres de cualquier partido po
lítico proclaman los principios de la causa nacional como le y , ¿ no po
drá decirse que ese partido es de la nación? La comisión ha dicho 
bien cuando ha manifestado en el d ictam en , que la ilustre Reina Re
genta no estaba de acuerdo con la causa nacional; y  si esta es la causa 
de un partido , gloria al partido que posee la dicha de tener el pro
grama y  las ideas proclamadas por toda la  nación, y  las sostienen 
cuando llega el caso.

En seguida ha dicho que la ausencia de la Reiría Regenta ha sido 
la causa de que se nombre totur , y  se ha lijado en la ley  3*, tit. 5 ?, 
partida 2‘T para apoyo de su modo de pansar en este asunto.

Yo quisiera que el Sr. Secretario volviese á leer las palabras de la 
ley. (E l Sr. s e c r e t a r i o  D iez  la s  l e v ó . )

Creo yo que la lectura de esta ley  prueba lo contrario de lo que 
ha dicho el Sr. L uzu riaga ; porque dice la le y  que ..m ientras la R ei
na Madre non casare }r quisiere estar con el niño, sea til tora.» De aqui 
se deduce una cosa, y  es , que mientras la Reina Madre no quisiere 
estar con el niño, no puede ser tutora. Pues si se deduce esto, ¿cómo 
se infiere que es tu tora ? .

Pero ha dicho S. S. que se necesita nombrar un tutor interino, 
porque la Reina Madre se ha ausentado temporalmente. Cuando se 
nombra interino es porque hay tutor: y  supuesto que S. S. cree que 
debe nombrarse interino , supone que la Reina Madre es tutora, pues 
está ausente temporalmente, según se ha dicho por los M inistros que 
compusieron la Regencia provisional.

J a  ausencia temporal es por tiempo lim itado , conocido; y  si el se
ñor Luzuriaga sabe cuánto ha de durar esta ausencia, cuándo ha de 
volver la Reina M adre, y  si volverá cuando sea menor todavía la 
Reina , con decírnoslo salimos del paso, y  si no lo sabe es que no lo 
sabe nadie, ni el Congreso ni ninguno de los q u em e  oyen. Puede lle
gar el caso de que vuelva cuando nó'necesite la menor tutor; y  yo pre
gunto, en tal caso esas consecuencias que ha deducido de la ausencia 
temporal ¿se pueden ap licar aq u i?  Yo creo que no, porque la  ausen
cia es ilim itada.

Hasta este punto llegó el Sr. Luzuriaga dando razones ; desde aqui 
su discurso se redujo á palabras vagas , de d iíic il recogimiento y  que 
no he podido comprender: aqui acabó con las palabras que me sirv ie
ron de principio á la contestación que á sus razoues he dado: aqui aca
bó hablando de agradecim iento, aqui dijo aquello de gratitud  y  de 
agradecimiento hdcia S. M. por haber librado de la degradación á los 
que en ella  estaban, y  el Sr.' Luzuriaga dijo que él estaba en la de
gradación, lo que prueba que habló de gratitud , lo cual creo que han 
oido los Sres. Diputados.

Sobre esto de gratitud  y  agradecimiento quisiera yo que no se ha
blase nunca; pero dado caso que se hab lara , quisiera que se tuviera 
presente una cosa, que la nación no tiene nada que agradecer nunca á 
ninguno que ocupa el trono, como máxim a general; y  que el que ocu
pa el trono tiene que agradecer á la nación el ocupar el trono, como 
máxima general, porque es sabido que cualquiera beneficio que hacen 
los Principes son forzados por las circunstancias, por necesidad de 
existencia propia; y  si no, tomando en cuenta las circunstancias de 
nuestra nación, vendremos a l conocimiento de esta verdad. Los espa
ñoles salieron de la degradación porque,eran necesarios a l sostenimien
to de la monarquía entonces; y  si no hubieran sido necesarios, no se 
hubieran sacado de la  degradación, que no era degradación, sino todo 
lo contrario, el preferir arrastrar una vida dolorosa en el extrangero, 
antes que sucumbir á la  t ir a n ía ; pero la  h istoria de estos tiempos está 
bien ciara para que yo me explane m as, y  el Sr. Luzuriaga conoce 
que en cambio de esos beneficios la nación ha dejado en los campos de 
batalla m iliares de cadáveres; la  nación ha dado sus tesoros, y  la  na
ción ha respetado á sus Reyes hasta en los momentos en que menos 
consideración merecían: esta nación ha hecho mas que ninguna nación 
ha hecho: y  de los beneficios y  de las gratitudes con que estos benefi
cios se han pagado, se ha olvidado el Sr. Luzuriaga. (B i en . )

Es costumbre que cada vez que un Monarca sonríe á los pueblos, 
considerarlo como un favor celestial, como si los Monarcas no fueran 
hombres, como si no fueran unos magistrados puestos en aquel punto 
por la  nación ; y  no es costumbre cuando desde a l li  se m ira a l pue
blo derramando su sangre por sostener el trono, no es costumbre de
cir que aquello es un favor singu lar, y  sí decir que aquello es cum plir 
con un deber.

Concluiré en este punto , señores, diciendo que a l Sr. Luzurriaga, 
y  á cualquiera otro que á este terreno quiera traer la cuestión, que la  
comisión no tiene inconveniente en entrar en combate, que e lla  no lo 
ha provocado ; pero que si se le provoca recogerá el guan te , entrare
mos en batalla , y  no sé yo de quién será la v icto ria ; porque deben 
saber los Sres. Diputados cuáles son nuestras razones, cuál la pruden
cia qué'hemos tenido en om itirlas , cuál el sacrificio que hacemos y  el 
afecto que producirían si estas razones se dijeran aqu i no por nai bo
ca , sino por la  de m is dignos compañeros.

Leida nuevamente la enmenda del Sr. L u zu riaga , no se tomó en 
consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la  discusión del dictámen de ! 
la comivsion sobre su totalidad.

Se leyó el dictámen.
El Sr. PACHECO: Señores, a l apoyar el Sr. L uzuriaga la  enmien

da que acaba de desechar el Congreso, presagiaba yo que no habia 
bastante número de Diputados para que se adm itiese, con mas razón 
deberé presagiar que es m uy escaso el número de Diputados que pien
sen como yo después del resultado que ha tenido la  enmienda del se
ñor Luzuriaga. Esto sin embargo no me im pedirá el tratar la cuestión . 
con toda la libertad que erea correspondiente, porqué jam as he dejado 
de hacerlo asilen cuantas se han ventilado en Congresos anteriores, y  
á que he tenido el honor de pertenecer , y  porque desde el momento 
que jqré en manos del Presidente de este Congreso observancia de la

Constitución de la  monarquía* fidelidad y  bhediencia á 1a Reina y  
buen desempeño en el cargo que la nación me ha encomendado , hice 
el firme propósito de no abandonar ocasión en que creyese comprome
tido en alguna parte este juramento y  de reclamar siempre que se cre
yese en m i conciencia que quedaba lastimado alguno de aquellos in 
tereses-. , y fc

La cuestión es grave según ha dicho la comisión. S i, g rave , seño^ 
re s , yo lo rep ito , m uy grave, grav ísim a, como pocas de las que Se 
han tratado en este recinto, Y lacuesLion es grave por dos causas; p ri
m era, porque se trata aqui de un punto que tiene roce con el trono, y  
segunda porque se trata de un punto que tiene roce con la Constitu
ción del pais. Aun prescindiendo de las circunstancias actuales seria 
gravísim a una cuestión que se rozase con la autoridad Real, La auto
ridad Real es una institución m uy grande establecida para el bien de 
los pueblos, y  colocada á m uy grande altu ra para que no pueda ro
zarse nada con ella. En el dia hay circunstancias que aumentan la 
gravedad de cualquiera cosa que se roce con el trono : se va levantan
do un partido que piensa en derribarle , y  razón es que lo diga aqui 
cuando la prensa periódica lo dice y  es publico y  circula por el mun
do entero. Cuando se levanta este partido , cuando se combate la insti
tución guardadora de la libertad y  del bien nacional, cualquiera cosa 
que se roce con el trono es g rav ís im a , y  los Diputados de la nación, 
que si bien no tenemos responsabilidad m ate r ia l, la tenemos moral 
por nuestros actos, debemos m irar mucho toda cuestión que en las c ir 
cunstancias del dia se roce de alguna manera con el trono. Aun mas, 
señores, en el d ia , en las circunstancias actuales. El trono lo ocupa 
una Niña , estamos en el principio de una d inastía , porque nueva es 
aquella en que nos encontramos cuando es una Niña la que ocupa el 
trono, y  cuando han de venir personas de otras naciones á fijar el 
nuevo pacto de esta nación. (¿Murmullos.)

Nos hallamos en el caso de fundar la alianza del pueblo y  el trono, 
y  es temible cualquiera cosa que con el trono pueda rozarse. En cuan
to á que se roza con la Constitución, á pesar de lo que la  comisión d i- 
g a , yo sostengo que el dictamen es inconstitucional.
. Supuestas estas consideraciones, advertida y  reconocida la  gravedad 

del asunto, que la comisión confiesa, vengamos ya á los lim ites en 
que está concebida la cuestión. La comisión ha establecido tres bases 
en su d ictám en :

P rim era : No entrar en consideraciones de derecho común ó p riva
do, porque la guarda de los Principes dehia establecerse por principios 
mas elevados de política constitucional y  de conveniencia publica. Mis 
doctrinas son en este punto conformes con las de la  comisión. Yo con
vengo en que la vida entera de los Reyes está fuera del óixLn c iv il, 
corresponde á otro orden, al derecho político. En su v id a , en cuanto 
tiene relación con los Reyes no es aplicable á ellos el derecho c iv il que 
rige para los demas ciudadanos; pero reconozcamos sobre todo que el 
asunto es de derecho político, y  esto no significa que una cuestión se 
haya de resolver arbitrariam ente. Cuestión es de derecho político, si, 
pero ¿qué quiere decir esto? Que debe resolverse por las leyes políti
cas, y  no se crea in ú til esta advertencia, porque.la palabra po l í t i ca  es 
m uy elástica, m uy flexible, y  ta l vez suele inferirse como cuestión de 
voluntad y  de capricho, como cuestión de intereses particulares ó co
mo de partido , y  no como cuestión sujeta á las leyes políticas de la 
nación. Quede pues establecido, señores, que la cuestión de que nos 
ocupamos es cuestión que debe taatarse por la Constitución de la mo
narquía en cuanto puede tener relación á este punto , y  por las demas 
leyes políticas en lo que la Constitución no haya previsto.

•Segunda base de la proposición. Descartar cuestiones mas ó menos 
relacionadas con la principal que pudieran traerla a l terreno resbala-» 
dizo y  poco grave de las personalidades y  de las pasiones.

Señores, el Congreso que me conoce, y  sobre todo aquellos de sus 
individuos que hayan pertenecido otros años á este cuerpo, saben que 
no soy yo de los que acostumbran traer las discusiones a l terreno de 
las pasiones y  de las personalidades: asi no se extrañará que convenga 
también en la segunda base de la comisión; y  si hubiera querido que 
la comisión , que tan bien ha fijado la  teoría en este punto, hubiera 
observado en la práctica esto m ism o, y  no hubiera escrito ciertas pa
labras ;,y= no basta decir, señorea,.qu^^SQ^XP^quijei^traiga la cuestión 
a l terreno de las pasiones, que tales cosas puede, deéir Ja  comisión, que 
por fríamente que esten dichas, sean mas acervas, mas duras y  mas 
terribles que si hubiera empleado otras palabras. Después trataré de 
esto, y  se convencerá el Congreso.

Tercera base. Desatender reclamaciones improcedentes, asi de per
sonas que invocan el derecho de consaguinidad , expresamente exclu i
do en esta clase de tutelas, como de cuerpos que desaparecieron con el 
establecimiento del sistema constitucional, y  que en este caso chocan 
con la letra clara de la ley  del Estado. En esta base, señores, conven
go en parte con la comisión , en parte creo que no está fundada. La 
Constitución en su art. 60 , ley  política acerca de la tutela de nuestros 
R eyes, no ha adm itido tutela leg itim a sino en el padre ó madre 
del Rey.

Estoy pues conforme con la  comisión en descartar las pretensiones 
á tutela leg itim a de personas que no sean padre ó madre de la Rem a 
que se hayan podido d ir ig ir  a i Congreso. Tero respecto á esos cuerpos 
que han desaparecido c o n  el establecimiento del sistema constitucio
n a l, me parece que la comisión debía haberse andado un poco mas 
meditada en demostrar que esos cuerpos no tienen ningún derecho 
á la tutela de S. M. La Constitución admite la tutela testam entaria; 
y  no solo la adm ite sino que la presenta como preferible en prim er 
lugar, después de la del padre ó madre. ¿Y  por que invalidar de este 
modo el testamento del R ey  en cuanto llamaba á ciertas personas á la 
tutela de sus hijas en el caso de que su viuda dejase de ejercerla? 
¿P o r qué decir un cu e r p o  que d eb ió  d e sa p a r e c e r  con e l  e s ta b l e c im i en to  
d e l  s i s t em a  con s t i tu c i ona l?

Este cuerpo desapareció como cuerpo gobernante, como desapare
ció la regencia de la Reina á quien.se la  reconoció por las Cortes cons
tituyen tes ; pero ¿desapareció la tutela de S. M.? Creyeron las Cortes 
constituyentes qué estaban en el caso d i conferir este cargo de nuevo? 
No, que eso no se le ocurrió á nadie. ¿Por qué pues se dice que ha des
aparecido con el sistema constitucional? Como cuerpo gobernante si; 
como personas llam adas á la tutela , no sé cónio han de haber desapa
recido. Por ventura las Cortes constituyentes ¿no lo reconocieron asi 
cuando creyeron que debían conferir, y  confirieron de nuevo el nom
bramiento ó cargo de Regente y  no hablaron nada de la tutoría?

Pero , Señores, yo no.vengo á sostener aqui las pretensiones de estas 
personas llamadas en el testamento de D. Fernando v i l , he querido 
manifestar solamente que esta tercera base del dictámen no me pare
cía completamente arreglada á los principios que deben servirnos de 
norte en este caso. Yo voy á progresar en el examen del d ictám en, y  
he querido solo manifestar este juicio para que la comisión lo piense, 
para que el CongresoTo exam ine, y  para qué decida con conocimiento 
de causa sobre un asunto demasiado grave para t;esolyerio incidental- 
mente.

Vengamos y a ,  señores, á la historia de este asunto. Cuando murió 
S. M. el R ey  D. Fernando v i l ,  confirió en su testamento la tutela de 
sus augustas hijas. Las leyes políticas vigentes á la sazón le autoriza
ban para eso, laS que han venido después lo han reconocido; institu - 
tuyó , pues, la tutela en su Esposa, que después fue su Viuda, y  esta- 
Señora, Regente y  Gobernadora del re ino , Regente y  Gobernadora á 
pesar de lo que ha dicho el Sr. González Pravo, pues que de ambos 
títulos usaba, no solo del de Gobernadora , esta señora , repito , aceptó 
el encargo, y  principió á usar de la tutela.

V inieron los acontecimientos políticos de 1836, cambióse la Cons
titución de la mouarquia, y  las Cortes confirieron la Regencia á la  per
sona que hasta entonces la habia ejercido, las Cortes se abstuvieron de 
pronunciarse sobre la tu tela , y  no solamente se abstúvieron sino que 
decidieron la cuestión general, un iversal, abstractamente en el art. 60 
de la Constitución. ¿Y  qué hicieron en este a rticu lo ? ¿Sometieron el 
derecho político a l derecho c iv il?  No, le variaron algún tanto , pero 
sometieron el derecho político a l n atu ra l, á aquellas ideas de la razón, 
á aquellos instintos del buen sentido que deben ser la base y  el p rin 
cipio de todo Gobierno. A si, señores, el art. 60 de la Constitución, 
conforihe con el derecho civil eu eslft putttós estableció la primera de •

todas, la tutela testamentaría» El art. 00 estableció en segundo lugar 
la tutela legitim a de la Madre del R e y , añadiendo la del Padre, y  el 
articulo constitucional descartando las demas tutelas del derecho c iv il, 
estableció la tutela dativa de las Cortes. Por eso dice, ( l e y ó  e l  arU 60.)

Es le articulo era jüsto porque concillaba las ideas sencillas, natu 
rales, instintivas de todo el género humano, y  atendía cuando se traba
ba de guardar la persona de un menor á lo qüe la razón nos dice que 
debe guardarla con mayor perfección. Siguióse a s i, señores, y  S. M», 
la Reina M adre, nombrada en el test mentó de su esposo tutora tam
bién de su augusta Hija, ejercía la tutela de la Peina y  d e ja  Señora. 
Infanta; siguióse asi hasta la revolución de Setiembre del año pasado» 
(¿M o v im ien to  de a te n c ió n .)  No voy yo a hablar de esta revolución por
que ni es dél momento hablar de e lla , ni soy yo quien debo ha
cerlo. La historia juzgará á la  revolución de Setiembre , la  his
toria juzgará á los vencedores, la historia juzgará á los que hemotf
sfdo Vencidos.... ( R u m o r e s ) .  V ino, señores, la revolución, y  esta
hubiera podido acabar con la tutela, porque una revolución puede aca
bar con todo, hubiera podido hacerlo mas ó menos lega Unen te, y  digo 
mas ó menos porque las revoluciones no se sujetan á las 1 yes, obran 
según su naturaleza y  según las circunstancias; mas si hubiera la re
volución acabado con la tutela , concluido seria el asunto porque^ hu
biera sida un hecho consumado. Pero la revolución no combatió la 
tutela, y  este es un hecho m uy capital que es necesario que aqu i resue
ne y  quede consignado. La revolución de Setiembre que tema por cau
sa y  objeto motivos políticos no trató de una cuestión, que si bien d-e 
derecho político porque se trataba de la tutela del R ey considerada 
en Una esfera inferior, era de derecho c iv il ; la revolución de Setiem
bre que siguió nna larga marcha que no fue desde el prim er dia ta l 
como se presentó después ni en su prim er aspecto ni en el segundos 
ni en el tercero, combatió la tutela. Respetó en los principios hasta la 
Regencia de la Reina Madre, exigió después que se pusieran co-regen- 
tes, mas adelante combatió hasta la existencia del Senado, pero ni en 
su principio ni en su estado medio, n i en todo el progreso a que llego 
jamás combatió la tutela de S. M. la Reina Madre, jamás. Este es un 
hecho, dígase si no cüal fue la existencia, la representación, el articu
lo de periódico en que se pidiese que se destituyese á S. 1VL de la tu
tela de sus augustas hijas.

EL ministerio nombrado entonces por S. M ..que se trasladó á V a
lenc ia , y  que deseaba transigir la grave cuestión que sobre la nación 
pesaba, queriendo indudablemente salvar á esta del conflicto en que 
se v e ia , se presentó á S. M. como intérprete de los clamores del pue
blo, uso de esta palabra porque no es del momento entrar en cuestión; 
los Sres. Diputados saben que yo no creo ciertas cosas, pero debo usar 
ahora esta p alab ra , (risas)-. Aquel m in isterio , d igo , que se presentaba 
pidiendo en nombre del pueblo, no exigió de S. M. que dejase la tu
tela. Tenemos este hecho indubitable que nadie negará. La revolución, 
respetó en su curso la tutela de las augustas menores en S. M. ¿Sere
mos nosotros mas revolucionarios qüe la revolución m isma? Pero ¿có
mo ha venido aqui este negocio ? Si la revolución lo respetó, si el Go
bierno no lo proponía, si no habia motivo para que se suscitase ¿cómo 
se ha suscitado? Veamos cómo ha sido esto.

Ha habido dos principios para suscitarlo. P rim ero , la  reclamación 
de un principe de la fam ilia R e a l, ausente del re ino , qüe creyendo 
equivocadamente, ó por no haber leído la Constitución , o por no ha— 
haberla m editado, que tenia derecho á la tu te la , se d irig ió  a l M in is
terio reclamándola. „

Ha habido otro hecho adoptado por el Gobierno mandando in ter
venir los actos de la tutela , nombrando una comisión que entendiese 
en ellos. Respecto á la petición del Sr* Infante nada tengo que decir» 
S. A» ignoraba, sin duda, que no podía obtenerla. La Constitución no 
se la daba, en cuanto á los partidos políticos de la nación, el uno m> 
se la hubiera quitado á S. M. la Reina , el otro no se la hubiera dado 
á S. A. Creo pues que no habrá persona que crea que S» ¿¡... á ella te
nia derecho, y  mal aconsejado en este asunto ha dado un paso qüe no 
debió dar. En cuanto al Gobierno de S. M. aéame permitido deplorar 

- que hubiera dado el paso que he indicado poco an tes, tabes, el nom
bramiento de comisión, principio legal cíe esta cuestión. Porque, Seño
res*, esta comisión , este paso , este p rincip io , solamente podia signifi
car tilia de dos cosas, ó creia el Gobierno que S. M. ha nía usado n ia l 
de la tu te la , y  eso no debía creerlo el Gobierno, ni Jos españoles de la 
Madre de su Reinad ó creia que pudiese usar m al de la tutela después 
de aquellas circunstancias, y  no debía creerse que ausente por enton
ces en países extraños, usase inal de la tutela.

De cualquier mpdo aquel ministerio no está en ese banco, si estu
viera acaso le haria cargos graves, pero en el dia es aun mas grave la  
cuestión para que nos detengamos en eso. Pero dire si una cosa , y  «8 
que si aquel Gobierno conocia que la Constitución daba la tutela á 
»S. M ., si conocia que esto era exp líc ito , que no habia en el mundo au
toridad que pudiera sobreponerse á ello sino rebajando la Constitución, 
el Gobierno no debió dar curso á este negocio, no debió traerlo á las 
Cortes, asi como no trajo á las Cortes la petición para que se supri
m iera el Senado, que era una de las exigencias revolucionarias. E l 
Gobierno tuvo fortaleza para esto, el Gobierno dijo á los que recla
maban la supresión del Senado,, no, porque la  Constitución lo prohí
be y  no tuvo bastante energía para decir á los que pedían que se qu í
tese la tutela á S. M. , no porque la Constitución lo prohíbe, sino que 
contestó «á las Cortes para que lo resuelvan.» Yo respeto las inten
ciones de los Sres. Ministros como respeto las de los Sres. Diputados; 
pero ; por qué tanta diferencia de un caso á otro? ¿por qué tanto Va
lor para sostener el Senado , y  tan poca resolución para sostener el a r
ticulo 60 de la Constitución.  ̂ f

He dicho, señores, que trajo el Gobierno una cuestión que las Cor
tes no podían resolver, porque las Cortes no pueden resolver la cues
tión presente, y  Vuelvo aqui á lo que dije de que se rozaba esto coa 
un articulo constitucional. Las Cortes tienen derecho para dar la tu 
tela vacante; pero no para hacerla vacante , despojando de la tutela á 
quien la tiene. La vacante la llenan por el art. 60 de la Constitución* 
nías cuando no lo está y  el art. 60 se la ha dado á otra persona antes 
que las Cortes la concediesen , las CóUes por ninguna ley  del mundo 
pueden qu itar la tutela-que ya está dada. Esto, señores, ya  he dicho 
que no lo hizo antes la revolución, esto, señores, la comisión propone 
que lo hagamos, esto he oido con dolor que se quiere que seamos m ai 
revolucionarios que ía revolución, cosa que yo no creí oír,

Pero hay mas, señores, está tan empeñada la comisión en lleva* 
adelante su proyecto, cualesquiera^ que sean las difieultades*qüe Se pre
senten, que hasta ha sujetado á esa ley política de tutela del Rey Una 
persona que no está sujeta á ella, la Sra. Infanta, hermana de b. M. La 
tutela del Rey debe decidirse por leyes políticas, porque lo manda la 
Constitución: la tutela de la Infanta no puede decidirse por ley*  po
líticas, porque no lo manda la Constitución. Léase el art. 60, y  se vera 
que solo se habla en él del tutor del Rey menor, no del tutor de una 
Infanta menor, y esto es tan evidente que no sé cómo na lo han cono
cido los señores de lg comisión. ¿Puede pretender nadie que si faltara 
el ‘Y Infante D. Francisco de Paul? las Cortes habían de establecer la  
tute/a de sus hijas? Y sobre todo , la cuestión es de derecho , es de ley* 
la Constitución no reconoce inviolabilidad, ni saca de la categoría re
gular mas que’al Rey ; del Rey abajo á mngüno. ¿Cómo pues la co
misión , considerando iguales ambos casos, saca a la Sra. Infanta del 
derecho común para colocarla en el político, haciéndola igual a su her
mana la Reina de las Espadas? Igual ía hace en esta materia; y  la di
ferencia de una persona á otra consiste en ser ó no ser Reina, Yeas* 
pues cómo la comisioh ha mirado este negocio cbn demasiada ligereza, 
decidiéndole de una manera arbitraria, no con arreglo a derecho, y 
trasladándole á un terreno, en el cual no debe tratarse.

Yo decía antes, y crei encontrar asentimiento en la comisión, que» 
al decir pol í t i ca  se conOcia que debía esta cuestión decidirse por leye* 
políticas. Pues yo le pregunto, ¿en qué ley se funda para decir queYá 
tutela de la Sra. Infanta aea la misma que la de S. M .? Asi es, set-o
res que no habiendo ley ni articulo constitucional en que Fundaras, 
el dictámea de la comisión en SU parte dispositiva comprende un au- 
suY-do, pues se dice en él que se halla vacante la tutela, y  presenta 
como causa de la vacante la ausencia de la Tutora y su desacuerdo mu 
U cauta nacional.



L a  g u i n d a  de la  T u to r a . S i la  c o m is ió n  c r e y e r a  q u e  v ín ica m e n te  
e ra  a p lic a b le  á teste caso e l a r tic u lo  c o n s titu c io n a l, y  no las le y e s  p o li*  
tica s  an tigu as-, y o  ( lir ia  q u e el a r t ic u lo  no h a b la  de a u s e n c ia , y  110 se 
d ic e  q u e  la  a u se n c ia  sea ob stá cu lo . S i a d m ite  las le y e s  p o lít ic a s  d iré  
lo  m ism o  q u e  e l Sí-. L u z ilr ia g a . P e ro  d iré  m a s , si la  a u se n c ia  se 
c re y e se  o b stá cu lo  p a ra  ejercer la  t u t e la ,  lo  n a t u r a l seria  d e c ir  a l  tu to r  
«6  V u e lv e  6 p ierd es  la  tu te la »  , ó b ien  u n a de dos co sa s, ó n ó m b rese  
Urt S u stitu to  en  taiito  q u e  V ú e lv a , p u esto  q u e  la  a u se n c ia  es tem p oral*  
ó  señálese u n  p lazo  á esa p e rs o n a , y  si en  é l no v ie n e  d eclárese  la  Y a -  
c a n te . ( M urm ullos.')

Y o  d iscu to  a h o ra  la  cu estió n  de la  a u s e n c ia ;  e lla  sola* p e ro  esta no 
p u e d e  ser causa p a ra  e l p e r d im ie n to  de la  tu te la  cu a n d o  no se cr e ia  111 
p asab a p or la  im a g in a c ió n  de la  p erson a q u e  se au sen ta b a  e l q u e  p u 
d iese  p prd ei'la . E stas son cu estio n es  d e b u e n a ’ f e ,  y  p a ra  m i la  p o lít ic a  
n o  es o tra  cosa q u e  la  b u e n a  fé  a p lic a d a  á los n ego cio s g ra v e s . P a r a  m í 
S. M . antes y  d espu és de a u se n ta rse  e je rc ía  fu n c io n e s  de tu t o r a , no la s  
re n u n c ia b a  co m o  r e n u n c ió la  R e g e n c ia . P u e s  b ie n ,  cu a n d o  se p roced e 
de b u en a fe  y  ten em o s este h e c h o , lo  q u e  p o r  n a d ie  p o d r ía  re s istirse , 
s e r ia  la  s ig u ie n te  p r o p o s ic ió n : «que se d ig a  v u e lv a  a l  r e in o  en  e l té r 
m in o  q u e  se señ ale, y  si no q u e  se la  h a g a  e n te n d e r  p ie rd e  la  tu te la ... 
¿ S e  p ro p o n e  esto V N o , lo  q u e  v e m o s  es q u e  h a y  u n a  re s o lu c ió n  ab so
l u t a ,  in a p e la b le  de d e s t itu ir  d e  la tu te la  á S. M .

Y o  no sé si se p en sa rá  q u e  S. M . no p u ed e  v o lv e r  á E s p a ñ a ;  h a sta  
a h o ra  debo d e c ir  q u e  la a u se n c ia  se p resen ta  solo co m o  te m p o r a l;  ¿ h a  
e m ig r a d o  S. M . ? ¿ h a  a b a n d o n a d o  la  n a c ió n  de u n  m o d o  f u r t iv o  c la n 
d e s tin o ?  N o . Y o  in te r p e lo  a l G o b ie r n o  sobre este p u n t o :  ¿ v ia ja  S. M . 
eon  p a sa p o rte  d e l G o b ie rn o  ó v ia ja  f u g i t iv a  de la  n a c ió n ?  S. M . v ia ja  
con  p a sa p o rte  d e l G o b ie r n o , S. M . fu e  d e sp e d id a  en  la p la y a  de V a 
le n c ia  p or e l G o b ie r n o , S. M . es re c ib id a  en todas p artes  p o r  lo s  a g e n 
tes d e l G o b ie rn o . E l  G o b ie r n o  h a  d ic h o  en  d o cu m en to s  o fic ia le s  q u e  la  
a u sen cia  de S. M . es te m p o r a l y  no es de o tro  m o d o : ¿ y  no p u ed e  v e 
n ir  S. M . ? y o  lo p re g u n to  de n u e v o :  ¿ y  q u é  h a rá  e l G o b ie r n o  si S. M . 
v ie n e ,  la  d esech a rá  d e  la n a c ió n ?  ¿ la  d irá  q u e  no p u e d e  e n tr a r  en  la 
m o n a r q u ía ?  si no es esto , la au sen c ia  d e  S. M . es te m p o r a l,  p u e d e  v o l
v e r ,  o fic ia lm e n te  n a d ie  p u ed e  d e c ir  q u e ten ga  im p e d im e n to  p a ra  e llo , 
p ero  d ic e  e l Sr. G o n z á le z  .B ravo  q u e 110 es te m p o r a l la  a-usencia, q u e  es 
in d e fin id a .

Y o  r e p ito  lo  q u e  d e c ía  poco  h a , estas son cu estio n es  de b u e n a  fe , 
81 la  a u sen cia  no es n e ce sa ria m e n te  p e r p e tu a , si es te m p o r a l p u ed e  
c o n c lu irse  la sem an a p r ó x im a , y  no  ha p o d id o  p re se n ta rse  co m o  causa 
d e  p e r d im ie n to  sin o  en e l caso de q u e  S. M . reh u sase  a d m it i r  la tu te la  
de su  H i ja ,  en c u y o  caso e l C o n g reso  p ro c e d e r ía  á su  n o m b r a m ie n to  
co m o  p ro c e d ió  en la c u e stió n  de R e g e n c ia .

P ero  la c o m is ió n  h a  d ic h o  q u e está S. M . en d esa cu erd o  con  la  c a u 
sa n a c io n a l. Y o  h e  ten id o  g r a n d ís im o  s e n tim ie n to  en  leer estas p a la 
b r a s ,  es la  p r im e ra  v e z  q u e  en u n  acto  ta n  p ú b lic o ,  tan g r a v e ,  ta n  
s o le m n e , en  u n  d o c u m e n to  co m o  e s te , se h a n  e scr ito  p a la b ra s  sem e
jantes. Se h an  tra ta d o  g r a v ís im a s  cu estio n es  p o lít ic a s  q u e  in te r e sa b a n  
m  is d ire c ta m e n te  a i g o b ie rn o  de la n a c ió n  , se ha tr a ta d o  de la  R e g e n 
c i a , se ha h a b la d o  de la, sa lid a  de S. M . , jam as se h a  d ic h o  q u e  estaba 
en  d esacu erd o  con  la  cau sa n a c io n a l. Y o  p or m i  p a rte  p ro te s to  c o n tra  
estas ex p re sio n e s  de h ab erse  p u esto  S. M . en  d esacu erd o  con la  causa 
n a c io n a l,  y  d ig o ,  se ñ o re s , q u e  p ro te s to , p o rq u e  p o d rá  h a b e r  o c u r r i 
d o  a lg ú n  d esacu erd o  resp ecto  á las o p in io n e s  y  á lo  q u e  e n tie n d e n  
c ie rta s  p ersonas p or cau sa n a c io n a l ; p ero  en d esacu erd o  con  esta ca u sa  
t a l  co m o  y o  la e m ie n d o  y  co m o  la  e n tie n d e n  m illa r e s  d e esp a ñ oles 
c o n m ig o , n o , S. M . no se ha p u esto  en  d esacu erd o  co n  la  ca u sa  n a c io 
n a l. ( h iteries Y prolongados rumores.)

H e d ich o  a l  p r in c ip io  q u e  h a b la r ía  con  l/ b e rta d  en  esa m a t e r ia ,  y  
n o  m e la h a rá n  p e rd e r  las m u estra s de a p ro b a c ió n  ó d esa p ro b a c ió n .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  S. S. tie n e  toda la lib e r ta d  q u e  q u ie r a  usar 
ta n to  en  esta m a t e r ia ,  co m o  en  todas las d e m a s , (se le y ó  e l a r t íc u lo  
d e l re g la m e n to  q u e  p re v ie n e  e l o rd en  q u e  d eb e g u a rd a rs e  e n  la s  g a le 
n a s  p ú b lic a s .)

E l Sr. P A C H E C O :  D ig o ,  señ o re s, q u e  en  la  n a c ió n  e sp a ñ ola  h a y  
m as q u e u n  p a rt id o  q u e  todos con ocem os : d ig o  , señ ores, q u e  en  la  n a 
ción  españ ola som os m illa r e s  de p e r s o n a s , m illo n e s  q u e  ten em o s ta n to  
d e re c h o  corno e l q u e  m a s p a ra  r e c la m a r  p a r te  en  su  g o b ie rn o  p o l ít ic o , 
y  todos los d erech o s de c iu d a d a n o  q u e  tien en  los d em as. D ig o ,  señores, 
q u e  si c irc u n sta n c ia s  tr is te s  h a n  h ech o  q u e  los q u e  p ien sa n  de este m o 
d o  este ti tan h u m ild e  y  p o b r e m e n te  re p resen ta d o s  p o r  p ocos i n d i v i 
d u o s en  este C o n g re s o , esto  110 d e b e jjm p e d ir  p a ra  q u e  nos le v a n te m o s  
co n  el ca rá cte r y  d ig n id a d  q u e  c o rr e sp o n d e , y  p ro te ste m o s en  e l n o m 
b re  de todos q u e  S. JVÍ. no se h a  p u esto  d e  d esa cu erd o  con  la  ca u sa  de 
la  q a c in n : la causa de la n ació n  no son in tereses  m o v ib le s ,  ca u sas de 
c ie r to  tie m p o  y  c ir c u n s ta n c ia s , la causa d e  la n ació n  es m as g r a n d e ,  y  
n osotros protestam ios q u e  n o  se ha p u esto  d e  d e sa c u e rd o  con  e l l a ,  y  y o  
d ig o  a q u í , se ñ o re s , lo  q u e d ecía  e l Sr. L u z u r ia g a  re c h a za n d o  esa e s- 
p re s ió n . L a  cansa n a c io n a l no se s ig n ific a  en  boca de c u a lq u ie r a  p a r t i
d o , es m as d ig n o  eso q u e d ije  an tes q u e  se lla m a b a  p u e b lo  p o r  no d is 
p u ta r  sobre u n a p a la b ra  c o n o c e rá , q u e  a u n q u e  se p u d ie se  c o n v e n ir  en 
e s to , la tu te la  es ta n  e fím e r a  y  de poca s u b s is te n c ia , com o p o r e je m p lo  
la de u n  m in is te r io .

L a  co m is ió n  ha m a n ife s ta d o  .q u e la cu e stió n  d eb e ser p o lít ic a  co m 
b a tie n d o  la  e n m ie n d a  cíe! Sr. L u z u r ia g a . Y o  d ig o  q u e  no d ebe n i  p u e 
d e  ser p o lít ic a  en  b u en o s p r in c ip io s  c o n s titu c io n a le s :  ¿en ton ces q u é  d i
fe re n c ia  L u d ria  e n tre  la  tu te la  y  la R e g e n c ia ?  E l  m is m o  S r. G o n 
z á le z  B r a v o  ha c o n v e n id o  en q u e  h a b r ía  u n a  g r a n  c o n fu sió n .

Y o  d ig o  q u e cu a n d o  e l R e y  tie n e  tu to r  y  h a y  R e g e n te  en  el re in o , 
es p orq u e e l R e y  es m e n o r, y  en ton ces no se b a la n c e a , n i p or u n  la d o  
n i p or o t r o ,  p o rq u e  cu a n d o  el R e y  sea m a y o r  no h a b rá  n i  tu to r  n i 
R e g e n t e ,  y  e l R e y  no p o d rá  ser b a la n c ea d o  n i p o r  u n o  n i p o r  o tro.

P e ro  resp ecto  á esas p a la b r a s  de q u e  S. M . se ha p u e sto  d e  des
a cu erd o  con  la  causa n a c io n a l, y o  in s is tiré  s ie m p r e , S e ñ o re s , en  qu e 
es tr is te , es d o loroso  e l q u e  se p ro n u n c ie  en  e l C o n g re g o , q u e  se ha 
p u esto  d e  d esacu erd o  con la ca u sa n a c io n a l u n a  R e in a  q u e  era  R e g e n 
ta , y  G o b e rn a d o ra  d e l R e in o . ¿ C ó m o  se d ice  esto  a q u í?  ¿ p o r  v e n t u r a  
se desconoce e l p r in c ip io  de la  in v io la b i l id a d  d e l M o n a rc a  y  la  re sp o n 
s a b ilid a d  de Jos M in is tro s?

S i a lg u ie n  se puso de d esacu erd o  s e ria n  los M in is tr o s , la s  m a y o r ía s  
y  otras p erson a s q u e  h u b ie r a n  to m a d o -p a rte  en  e l G o b ie r n o  , p e ro  de 
n in g u n a  m a n e ra  u n a p erson a irre sp o n sa b le  q u e  n o  se p u e d e  d e c ir  en 
estos cu e rp o s  qu e se ha p u esto  de d esacu erd o  con  la n a c ió n , la  C o n s t it u 
c ió n  lo  p r q h ib e , y  p or eso d ic e  q u e  es irre sp o n sa b le . Y  p e r m íta m e  e l 
S r . G o n z á le z  B r a v o  q u e  h a  h a b la d o  en esta m a te r ia , q u e  y o  d ig a  á S. S. 
q u e  a te n d ie n d o  á la  C o n stitu c ió n  q u e  nos r ig e  , y o  n o  sé q u é  es la  in 
v io la b i l id a d  de la  n a c ió n ; la d e l M o n a rc a  e s c r ita  está y  se c o n o ce , la  
d e  la  n a c ió n  n i  está e scr ita  n i  se co n c ib e  : lá  n a c ió n  tie n e  u n  g r a n  p o 
d e r ,  p ero  no p u e d e  ser ir r e s p o n s a b le , ¿ d e  q u é  h a de s e r lo ?  E sta  p u e 
d e  ser u n a  p a la b r a  m u y  b e lla  p e ro  d e n in g ú n  v a lo r ;  co m o  D ip u ta d o  
y o  n o  con ozco m as in v io la b il id a d  q u e  la q u e  la  C o n stitu c ió n  señ ala. 
Q u iz á  e l S r. G o n z á le z  B r a v o  h a b r á  q u e r id o  d e c ir  q u e  la  n a c ió n  es so
b era n a , a s i está escr ito  en  e l p r e á m b u lo  d e la  C o n s t i t u c ió n , y  y o  n o  
lo  c o n t r a d ig o ,  p e ro  u n a  cosa es e s to , y  o tra  la in v io la b ilid a d .

\ Q u e  se p u so  de desacu erd o  co n  la  causa n a c io n a l ! L a  p r im e r a  R e 
g e n c ia  la  in a u g u r ó  con  la  a m n is t ía ,  la  se g u n d a  con  la  a p e rtu ra  d e  la s  
C o r t e s ,  y  la  te r m in ó  ¿ c o n  q u é ?  con  la  d is o lu c ió n  d e  u n a s  C o rte s  q u e  
se decia  o p u estas á la  C o n stitu c ió n  d e l E s t a d o , y  s in  c u y a  d is o lu c ió n  
n o  sé co m o  h u b ie r a  d ir ig id o  la  n a v e  d e l .E stad o  e l m in is te r io  q u e  q u e 
d ó  en  a q u e lla s  c irc u n sta n c ia s .

H e  e x tr a ñ a d o , y  e x tra ñ o  to d a v ía  q u e  e l G o b ie r n o  h a y a  o id o ,e s ta s  
e x p r e s io n e s , h a y a  le id o  este d ic lá ru e n  y  q u e  n in g u n o  d e  sus i n d i v i 
d u o s  h a y a  re c la m a d o  con tra este a t a q u e , a l  G o b ie rn o  to c a b a  en  su c a 
so  d e c ir  en  n o m b re  d e l p od er q u e  re p re se n ta  si S. M . esta b a ó no de 
d e  d esacu erd o  con  la  cau sa n a c io n a l ; y o  q u is ie r a  q u e  e l G o b ie rn o  q u e  
t ie n e  o b lig a c ió n  de d e c ir  su  p a re c e r  en  todas la s  m a te r ia s  g r a v e s , lo  
d ije r a  en  esta  c a so , e l G o b ie rn o  co m p u e sto  de c u a tr o  h o m b re s  e m ig r a 
d o s q u e  h a n  v e n id o  á E sp a ñ a  p o r  e l in d u lt o  d e S. M . ; p e ro  y a  sé y o  
q u e  lo s p a r t id o s  no tie n e n  c o r a z ó n , y  q u e  se r ia  u n a  n e ce d a d  p e d ir le s  
g r a t i t u d .

Y o  v e n g o  a l te r re n o  severo , a l  g r a v e  d e la  C o n s t it u c ió n , n o  a l  d e l 
e o r a z o n , de q u e  s o y  p oco  a f ic io n a d o : la s  cu e stio n e s  p a ra  m í  son  tres. 
¿Debemos q u e b r a n ta r  la  C o n stitu c ió n  p a r a  n o m b r a r  u n  tu to r  n u e v o  á

S. M . la  R e in a ?  P o rq u e  la  C o n s t i t u c ió n ,  señ ores, r e c o n ó c e la  tu te la  d e
su M a d r e , y  la C o n s t itu c ió n  110 se la ha q u it a d o :  solo  d ic e  e l m o t iv o  
p o r  q u e  la p ie rd e . ¿ D e b e r e m o s  s a lv a r ,  d e b erem o s a t r o p e l la r ,  d e b e re 
m os i n f r in g i r  la  C o n s t itu c ió n  p a ra  c o n s e g u ir  e s to ?

S e ñ o re s , e l estado de la  n a c ió n  es s in g u la r ,  es d i f íc i l :  ac a b a m o s de 
Salir de u n a  g u e r r a  t e r r ib le ;  esta m o s so b re  u n  v o lc a n  a p e n a s 'm u e r to ;  
y  en estas c ir c u n s ta n c ia s , c u a n d o  se está p la n te a n d o  to d a v ía  la  C o n s 
t i tu c ió n , ¿d eb em os sa lta r  sobre e lla ?  N o : d eb em o s a c r e d ita r  q u e  la  r e 
v o lu c ió n  h a  p a r a d o , y  h a c e r  q u e  los cu e rp o s  c o le g is la d o re s  re sp e te n  
h asta  los áto m o s m as m ín im o s  de la  le y  fu n d a m e n t a l;  no se cre a  se
g u im o s  el m o v im ie n to  de 1 ? de S e t ie m b r e , en  q u e  p o r c a s u a lid a d  se 
s a lv ó  la C o n stitu c ió n .

S e g u n d a  c u e s t ió n :  ¿ D e b e m o s  p r o s c r ib ir  á S. M . la  R e in a  M a d re ?  
E s La es la  p a la b r a ,  la e x p re s ió n  u sad a : la  c o m is ió n  la  p r o s c r ib e , p u es 
c u a n d o  se d ice  q n e  tie n e  la  tu te la  p o r su a u se n c ia  y  p o r h ab erse  p u es
to de d esa cu erd o  con la  causa n a c io n a l,  e q u iv a le  á p r o s c r ib ir la  y  d e 
c i r ,  p ro s c r íb a la  e l C o n g re s o : y  c u id a d o  lo  q u e  s ig n if ic a  esta p r o s c r ip 
c ió n  q u e  es la  de S. M . la R e in a  V i u d a ,  la  de u n  p a r t id o  q u e  ap en as 
está re p re se n ta d o  en  este C o n g re so  , y  q u e  lo  debe esta r p a ra  b ie n  de 
la  n a c ió n , y  a u n .d e l  p a rt id o  de la  m a y o r ía  de h o y . Si S. M . se h a b ia  
p u esto  de d e s a c u e rd o , la c u e stió n  pesa so b re  la  m a y o r ía  de a q u e lla s  
C o r le s  y  e l p a r t id o  á q u e p e rte n e c ía  en to n ces e l m in is te r io . Y o ,  seño
r e s ,  h asta  c ie r to  p u n to  so y  d e s in te re sa d o ; y o  c o n v e n ia  con  a q u e l p a r 
t id o  en los p r in c ip io s , p ero  no en la  c o n d u c ta , en  todas la s  cu e stio n e s  
c a p ita le s  m e h e sep a ra d o  de é l ,  y  a lg u n a s  v eces  h e  v o ta d o  con  la  o p o 
s ic ió n ;  c re ia  q u e  g o b e rn a b a  m a l ,  lo  d ecia  en to n ce s , y  p or eso lo  d ig o  
a h o r a ;  p ero  u n a  cosa es d e c ir  q u e  g o b e rn a b a  m a l ,  y  o tra  d e c ir  q u e  
se p r iv e  de la  re p re se n ta ció n  á u n  p a r t id o  q u e  posee b a sta n tes  r iq u e 
za s , y  tie n e  m u c h a s  luces y  co n o c im ie n to s  ¿Se q u e r r á  ta m b ié n  e n v o l
v e r  este p a rt id o  en  la p ro s c r ip c ió n  de la  R e in a ?  C a lc ú le n lo  b ie n  los 
Sres. D ip u ta d o s  , y  p u esto  q u e  d e  cu e stió n  p o l ít ic a  se t r a t a ,  v e a n  á 
d ó n d e  v a  á p a r a r  esto.

T e r c e r a  c u e s t ió n :  S e ñ o re s , ¿ d eb erem o s n o m b r a r  u n  tu to r ?  ¿ q u é  
e fecto  te n d rá  e s to ?  Y o  v e n g o  á la  id e a  q u e  m a u ife s té  a l p r in c i 
p i o ,  y  p u es e sta m o s p r in c ip ia n d o  la  c a r r e r a  c o n s titu c io n a l, d eb em o s 
p r o c u r a r  p o n e r  de acu erd o  e l M o n a rc a  con las in s t it u c io n e s , c o n d ic ió n  
in d is p e n s a b le  en  estos G o b ie r n o s , p u es si cesan  d e  e sta r de a c u e rd o , 
e n to n ces no h a y  r e m e d io ,  ó la  r e v o lu c ió n  a r ra n c a  d e l tr o n o  á lo s  R e 
y e s ,  ó estos a h o g a n  la  lib e r ta d  : te n g a n  p re se n te  q u e  se v a n  á fo r m a r  
la s  id ea s de esa p erson a q u e  no es u n a  n iñ a  d e u n  a ñ o ,  s in o  d e  1 1 , 
véase  lo  q u e  p u e d e  r e s u lta r  d e esta c u e s t ió n , y  n o  nos a rro je m o s  á 
e l la  con  ta n  poco  c u id a d o  , y  tén ga se  p resen te  q u e  y o  n o  h e  h a b la d o  
to d a v ía  de q u ié n  d e b ia  ser e l tu to r  de M . : c u id a d o  q u e  h a y  p e rso 
nas m u y  re sp e ta b le s  en  todos los p a r t id o s , p e ro  q u e  tie n e n  u n a  c i r 
cu n sta n c ia  m u y  f a t a l ^ e u a l e s  la  d e s g ra c ia  de h a b e r  estad o  en  o p o s i
c ió n  co n  e l p a d re  de la R e in a .

 ̂ L a  c u e s t ió n , se ñ o re s, es in m e n s a , y  m a s q u e  lo  q u e  p u e d e n  d e c ir  
m is  d é b ile s  p a la b ra s  son las co n sid e ra cio n e s  q u e  y o  r u e g o  á los señ o 
res D ip u ta d o s  q u e  m e d ite n  d e te n id a m e n te . Se tr a ta  a q u i  d e l e s ta b le 
c im ie n t o  d e la  C o n s t itu c ió n  p a r a  s ig lo s  , n o  es esta  u n a  de a q u e lla s  
cu estio n es en  la s  cu a le s  se d esh ace  co n  la  fa c i l id a d  q u e  la  h a c em o s, a lg u 
na cosa q u e  se h iz o  en e l d ia  a n te r io r . L a  p a z  y  la  g u e r r a  , la  se
g u r id a d  de la  C o n s t itu c ió n  d e l E s ta d o  es lo  q u e  se v a  á d e c id ir  a h o 
r a : y o  v o to  p o r  la  p az.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  H a b ié n d o se  c o n c lu id o  la s  h o ra s  d e l r e g la 
m e n to  , se v a  á p r e g u n ta r  si se p r o r o g a r á  la sesión.

H a b ié n d o se  h ech o  la  p r e g u n ta  , y  aco rd ád o se  q u e  fu e se  la  v o ta c ió n  
n o m in a l,  se d e c id ió  q u e  no p o r  75  v o to s  c o n tra  7 3 , en  e sta  fo r m a :

Señ ores q u e  d ije ro n  n o :
H u e lv e s , D i e z ,  V a r o n a ,  P e d r a ja ,  C u e n c a , P i t a ,  M a d o z , E s c o r ia l , 

C e b a llo s , B e l in c h o n , P o s a d a , H id a lg o ,  P ra d o  A l e g r e ,  A l t u n a ,  S a n 
c h o , L ó p e z  ( J u l i á n ) ,  M o r a t in , O r m a e c lie , L u j a n ,  T e m p r a d o , M o r a -  
t e ,  G . Y .  M u ñ o z , P a r d o , M a te u , V i l l a r a l v o ,  V ic e r is ,  A ld e c o a  , A l -  
v a r e z  M ir a n d a  , T r i a s ,  C o lla n te s  ( V . ) ,  P e la c h s , V i d a l ,  B a e z a , J o v e r ,  
V e l o ,  I g u a l ,  L e i v a ,  G a r c í a ,  T r u e b a  C o s ío , B e l in c h o n  ( M . ) ,  G a r c ía  
S u e l t o ,  F e rn a n d e z  R u i z ,  S i l v a ,  C a n t e r o ,  O ló z a g a , E s c a la n te , L a  S e r
n a , I z n a r d i ,  G i l  P a r d o ,  S t a r ic o , P a r e ja ,  C a b e l lo ,  B u s t o , A .  J .  B .,  
A l c o n , C o r t i n a ,  Q u in t o  , G a r c í a  S á n c h e z , M u ñ o z ,  I ñ ig o ,  S u a n ces, 
M a r t ín e z  M o n ta o s , F e rn a n d e z  (J . F . ) ,  I r ia r t e ,  A r ia s  U r i a ,  N o c e d a l, 
R o d r íg u e z  ( F a u s t in o ) , A z c a r a t e , A c u ñ a ,  M a sc a ro s , T e je ir o ,  G o n z á le z  
( F r a n c is c o ) , G u tié r r e z  C e b a llo s , S r. P re s id e n te .

S eñ o res q u e  d ije r o n  s i:
S á n ch ez de la  F u e n t e ,  O te r o , R u i z  d e l A r b o l ,  T o r r e n t e ,  S a e n z , 

S a r d á , D o m e n e c h , V i l l a r r e g u t ,  L l a c a y o ,  P a s to r , P o lo , S á n ch ez G a r 
r id o ,  M o n e d e ro , O v e je r o , M o r a n , U z a l ,  G a m b o a , M e n d iz a b a l,  B e 
c e r r a ,  M u ñ o z  B u e n o , P r i m  , A l e j o ,  F o r t u n a ,  F e rn a n d e z  C a n o ,  A l 
v a r o ,  T r i a s ,  C a n t a la p ie d r a , L l a m a s ,  G o y e n e c h e , P e ñ a ,  C a l z a / G o n 
zá lez B r a v o ,  S a g a s t i ,  L ó p e z  P in t o ,  O s u n a , M a y o r a ,  A lv a r e z  ( G r e g o 
r i o ) ,  C o lla n te s  ( A n t o n io ) ,  V i l l a l o n g a ,  P u id o r í i l a ,  A lc a lá  Z a m o r a , 
C o a d e r o , C a b a l le r o , M a r tín e z  H a r o ,  O s o r io , S a n tib a ñ e z , A lm o n a c id ,  
B u r r i e l ,  S e n d r á , O r t iz  V e la s c o , B o n e t , R o m e r o ,  T o r r e n t e ,  F u e n te  
A n d r é s ,  O s e a , M e n d e z  V i g o  ( P e d r o ) , C re sp o , G o n z á le z  A l e g r e ,  M é n 
d ez V i g o  ( F r a n c is c o ) , D e r d u n  y  P e r e z ,  B e n e d ic to , R o d r ig u e z  (D o n  
A n s e l m o ) :

E l  Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  p a ra  m a ñ a n a  á la s  d ie z  la  c o n t in u a 
c ió n  d e los asu n tos p e n d ie n te s , y  le v a n t ó  la  sesió n  á  la s  c in c o  m en os 
c u a rto .

MADRID 22 DE JUNIO.

El Congreso ha vuelto hoy á sus trabajos legisla
tivos en el nuevo local de Oriente; tanto esta cir
cunstancia como la gravedad de la materia que esta
ba señalada en la orden del dia han atraído nume
rosa concurrencia.

Antes que se entrase en el asunto de la tutela de 
S. M. y A . ,  el Sr. Osea y otros Sres. Diputados, 
atendiendo á lo adelantado de la estación y á la n e
cesidad de dar vado á este importante negocio, no 
menos que á los presupuestos y  otros de no escaso 
ínteres para los pueblos, han pedido que se acordase 
por el Congreso celebrar diariamente dos sesiones, 
la una ordinaria de diez de la mañana á dos de la 
tarde, y extraordinaria la otra desde las nueve á las 
12 de la noche. El Congreso lo ha decidido asi, y  
desde mañana comenzará á ejecutarse este acuerdo.

El voto particular del del Sr. Olózaga abrió la 
discusión sobre la declaración de vacante en el asun
to de tutela, y corno ningún Sr. Diputado pidiese la 
palabra en contra, el autor que, según ha dicho, no 
queria que su opinión fuese ahogada sin que se con- 
trovertiese , ha pedido la palabra para exponer sus 
principales fundamentos. Como íá cuestión promovi
da por el Sr. Olózaga era puramente cuestión de trá
mites, el Sr. Diputado no ha tenido ocasión de en
trar en el debate principal sino somera y como inci
dentalmente. E l Sr. Olózaga sin embargo con el tac
to parlamentario que le distingue , ha hecho sentir  
la diferencia inmensa que entre este asunto y el de 
la .Regencia ex is te ,  y  las consecuencias que podrían  
resultar en el caso de que por no ponerse previa

mente de acuerdo entrambos cuerpos colegisladores 
ó por considerarse el negocio en punto á las forma
lidades de la deliberación , igual al otro de que he
mos iiecho referencia, se suscitase cualquiera contra
dicción y desacuerdo entre el Senado y el Congreso.

El Sr. Caballero ha impugnado al. Sr. Olózaga de
fendiendo al propio tiempo la obra de la comisión de que S. S. forma parte.

El Congreso no ha tornado en consideración este 
dictamen particular, *y acto continuo se ha procedi
do á la discusión del de la mayoría.

Mas antes que en ella se entrase, el Sr. Ministro 
de Hacienda ha ocupado la tribuna y leido dos pro
yectos de ley ,  relativo el uno á llevar á efecto la 
venta de los bienes nacionales y la redención de cen
s o s , foros y otras prestaciones, cuyos capitales, por 
la supresión de las comunidades religiosas , se aplica
ron á la extinción de la deuda pública, y el otro á 
simplificar y reducir convenientemente las numero
sas dependencias y oficinas encargadas en el dia de 
los diversos ramos pertenecientes á la misma deuda. 
La rápida lectura de ambos proyectos no nos permi
te formar juicio acerca de las ventajas que no duda
mos traerán consigo, por el ilustrado celo que los lia 
dictado. Dia llegará con todo en que el Congreso se 
ocupe de estos importantes objetos.

A l entrar en el debate del voto de la mayoría de 
la comisión sobre tutela , el Sr. Luzuriaga ha pre
sentado una enmienda á la totalidad, reducida á que 
en lugar de nombrarse tutor por las Cortes para las 
augustas menores , se encargase provisionalmente 
de esta tutela á quien se tuviera por conveniente, 
hasta tanto que la Reina Madre regresase á España. 
Las razones en que el Sr. Luzuriaga se ha apoyado 
eran graves, y la necesidad en que se ha visto de re
correr los principios de la legislación y los antece
dentes de este negocio, han dado ya al debate aquel 
grado de animación que ha recargado después el se
ñor Pacheco , y que difícilmente perderá ya hasta su 
resolución definitiva.

El Sr. González Bravo ha contestado al Sr. Lu
zuriaga en nombre de la comisión , rechazando la 
enmienda, con calor y con energía. Después de las 
réplicas mas ó menos satisfactorias que entre uno y 
otro Sr. Diputado han mediado, el Congreso ha des
echado lo propuesto por el Sr. Luzuriaga , en vota
ción ordinaria y por una inmensa mayoría.

El Sr. Pacheco ha combatido después el dicta
men de la comisión con ardimiento. Este Sr. Dipu
tado no considera vacante la tutela por el hecho de 
no poder ser desempeñada desde tierras extrañas por 
la Reina M adre, y lo que es mas, niega á las Cortes 
la facultad de declararlo asi. El discurso del Sr. P a
checo adolece en nuestro juicio de nota liles contra
dicciones , y sus frecuentes excursiones al campo de 
las consideraciones políticas, su continuo entrar y 
salir en los puntos mas graves de esta vasta y tras
cendental materia, desdorándolos apenas, nos ha su
gerido la idea de que su discurso podia ser en gran 
parte improvisado y sugerido solamente por los ra
ciocinios y opiniones de los que anteriormente ha
bían hecho uso de la palabra.

E l Sr. Pacheco concede entre otras cosas que la 
cuestión no puede resolverse por los principios del 
derecho civil, como que sus disposiciones en nada son 
ni pueden ser aplicables á las personas ni á las cosas 
de los R eyes;  pero al paso que el Sr. Diputado opi
naba de esta manera, sin excepción de ningún gé
nero, caía en la contradicción de echar de menos que 
la comisión, antes de proponer la declaración de la 
vacante, no hubiese opinado por que se señalase un 
término á la Reina Madre, dentro del cual hubiese 
de ser tenida de presentarse al lado de su Hija á des
empeñar el cargo de tutora. Por  manera que aplica
ba un procedimiento del derecho civil en asunto que 
según S. S. no podia decidirse por sus recursos ni 
disposiciones.

N o  compartimos tampoco la opinión del Sr. Pa
checo en juzgar* como un acto de proscripción no so
lo de la Reina madre, sino de todo el partido polí
tico que ejerció el poder años atrás en su nombre, y 
que por sus consejos condujo los negocios públicos 
al desenlace de la renuncia de la Regencia, el acto, 
en virtud del cual las Cortes viendo abandonada de 
hecho é indefinidamente la guarda importantísima 
de S. M. y A . , procedan á declarar la vacante y á 
proveer á su oportuno reemplazo.

Mas como quiera que la cuestión ha quedado pen
diente en este punto, aguardamos oir mañana la con
testación que la comisión dé al Sr. Pacheco para se
guir mas detenidamente su discurso.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y media de la noche. L os perros 

del monte de San Bernardo.

C R U Z . Á  las ocho y  media de la noche. La ópera titu
la d a , Beatrice di Tenda.




